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P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Febrero 26 de 1935.—

Expediente N° 372— Letra P . —  - 
Visto este Expediente, relativo 

á la^factura presentada al cobro por 
los Sres. V ega  &  Barquín, en con
cepto de provisión de artículos con 
destinos a talleres de la Cárcel Peni
tenciaría de la Provincia, según consta 
en el detalle de dicha factura, e leva
da por la Jefatura de Policía;— atento 
al informe de Contaduría General de 
fecha 14 del mes en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E  T|A:

A rt.  i ° . — Autorízasejla liquidación 
y pago de la cantidad de Un Mil 
Ciento Veinticinco Pesos con Sesen
ta y dos Centavos Moneda Legal 
($ 1.125.62), a favor de los Sres. 
V eg a  &  Barquín, de esta Capital, en

cancelación de igual importe de la- 
factura que por el concepto prece
dentemente expresado corre a gre g a 
da a este Expediente N° 372— Letra P .~  
Año 1935; — é impútese el gasto al In 
ciso 10— Item —  i o —  Partida 1—  del 
Presupuesto del año 1934, en v ig e n 
c ia .—

A r t . 2o. — Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

A. A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

E s copia:—

J u l i o  f i g u e r o a  m e d i x a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Febrero 26 de 1935.—

Expediente N °  102— Letra P . —  
Visto este Expediente, relativo 

a la factura presentada al cobro por 
el Diario «El Intransigente» de esta



P á g ^ a B o e e tjs í ' O f i c i a l . -t ■

Capital',' el'evád'a-por.-JéfaturavxJe ¡Po*- 
lifcíá, isñ * cofo&pfó 'de*««, avise'«dfe li
citación,’ para pi'tívfsiótriii« G alléta ,  
Carne,: ÍMi'z . F r á r i g ó í l a t í b , - P a s t o  
Seco y Pastaje de Invernada; duran
te • quiirce d ía s . —  •• -  • i
* Atento al informé de •.Contaduría 

General,' de fecha 14 del corriente 
raes;-—

El- Gobernudo1 <te la Provincia, 

D e  c r e t a :

Art. i ° . — Autorizase la liquidación 
y  pago de la cantidad de Sesenta 
Pesos Moneda L ega l  ($ 6 0 .— ), a fa
vo r  del Diario «El Intransigente», de 
esta Capital, en cancelación de igual 
importe de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado co
rre agregada a este Expediente N° 
102-r-Letra P . —  Año 1935; — é impú
tese el gasto al Inciso 10— Item 7—  
Partida  1— del Presupuesto de 1934, 
en v ig e n c ia .—

A rt.  2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .—

a ;  a r a o z .

V í c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

E s  copia:
JULIO FIG U ER O A M ED INA

Oficial Mayór de Gobierno

Salta, Febrero 27 de 19 3 5.—  

Expediente N° .434— L etra  D/Año
* 935-— . - .

Visto este Expediente;-y  aten
to a lo prescripto por el Art. 5°.de 
]a L e y  de Presupuesto vigente; —

E l Gobernador de ¿a\'Provmcia,

D e c r e t a :

Art.  i ° . — Concédese con anteriori
dad al día 15 de Febrero en curso, 
treinta días de licencia, con goce de 
sueldo a la señora Leticia Saravia de 
Oliver, Escribiente del Departamento 
Provincial del Trabajo, por razones 
de salud que comprueba suficiente

mente ion- ¿1 c e r if ic a  do. édjic^ iqu£ 
acom paña. —rj-> >• i v¡«
- A r t i^ .;— Comuníqviesé, publíquese, 

insértese én *e.l--: Registro* *. Oficial,,y 
arch ívese .—  - v-.y

A  V E L í  N O ; A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e jo -  A r i a s  |

Es copia:
' JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial' M a y o r  de Gobierno ;

Salta, Febrero 27 de 19 3 5.—  >

Expediente N° .473— Letra E  .:̂ : - 
Vista la presentación del señor 

Escribano de Gobierno y Minas en. 
que solicita la adquisición de la obra 
intitulada «Derecho Argentino» de 
Baldana editada en diez tomos por 
la Librería la F a c u l ta d d e  Juan Rol- 
dán y Cia. de la Capital Federal, 
cuyo representante, actualmente en 
esta ciudad, la ofrece al precio de  
ciento sesenta y cinco pesos m/nal. 
bonificado con un descuento del 12^» 
que lo reduce al precio de ciento'cua- 1 
renta y cinco pesos con veinte cen- ¡ 
tavos ($ 1 4 5 .2o)-en caso de abonarse ! 
al contado y  I

c o n s id e r a n d o :.' ' 1

Que es necesario p ro ve e r ,a.las,.,ofi- í
ciñas públicas.de la bibliografía¿el,a- ¡
t iv a a  las diferentes órdenes, de asuo- I
tos.y actividades a su cargo a fin ,.4e j 
facilitarles el mejor conoc.imien.bp. ,y
aplicación délas normas que Jas rigen, ¡

E l 'Gobernador de “la Provincia,

D e c r e t a : |

Art. i " . — Autorízase el gasto de la. 
suma de ciento cuarenta y ciríco_ pe
sos con veinte centavos m/n. (% 145,.20} 
que se liquidará a favor de los seño
res Juan Roldán y Cía. Librería <L a  
Facultad»— en pago del importe d é l a  
obra «Derecho Notarial Argentino» 
destinada al uso de la Escribanía de ¡ 
Gobierno y minas de la P rovin cia .—  ¡

Art. 2o. — Tómese razón por Con- , 
taduria General imputándose el gasta
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al Inciso 24—  Ite m jl0, Partida única ¡ 
de) Presupuesto v igen te . —  1
' A r t  3*.— Comuniqúese, publiques«, 

insértese en él R egistro  O . y archí
v e s e .—  ,

A V E L 1N O  ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s  copia:
Julio F iguekoa jíjems*

O/icijvI Mayor <)• Gubimno

Salta, Febrero 27 de 19 3 5 .— .

E xpediente N* 420— L etra  O/ A ñ o  
19 3 5 .—

V isto este Expediente;—  en uso de 
la facultad conferida al Poder E jecu 
tivo  por la L e y  N° 128/—

E l Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :  k

A rt. i ° . —  Apruébase la siguiente 
A cta  de la Com isión de Pavim enta
ción de Salta:—

«ACTA|N°:i5 »
«En Salta a los doce días del mes 

de Febrero de mil novecientos treinta 
y  cinco reunidos en el local de la D i
rección General de O bras P úblicas los 
señores S ergio  López Campo, A rturo  
M icliel, D om ingo P«trón Costas, I n . 
tendente M unicipal S r . J u a n E . Cor
nejo  Afias, Vocales de la Comisión 
de Pavim entación, y  bajo la Presiden
cia  del Ingeniero José Alfonso Peralta, 
resolvieron por unanimidad de votos
lo  siguiente:—

1*? . — A utorizar los siguientes pagos:
a) Asignación al Técnico Ricardo 

IJim ós (hijo) s/planjlla por el mes de 
E nero ppdo. de acuerdo a lo resuelto 
en el punto 40 del acta N° 1 4 ..  $ i47<4°

b) Publicaciones— Avisos a los Pro
pietarios F re n tis ta s .—

A  L a L ib e rta d ........................ $ 2>°,0°
« 'N u eva  E poca. .................... » 30,00

' » E l N o rte ............................... » 20,00
< N ueva E r a ............................. » 30,00
20. — Pavimento de Hormigón Arm a

d o - N o ta  de Cremona y B inda.—
Acusar recibo de la nota del titulo 

de fecha 31 de Enero ppdo. poniendo

en conocimiento del Directorio el p lan 
de trabajos a  desarrollarse en breve.

3“.—  Pavimento út Graoitutlo— Ne
ta da Baury, Naielitrom, HreIJac, Ora- 
llana y Cia.—

Acusar recibo de la nota del título 
adjudicando gráfico demostrativo del 
plan de trabajos a realizarse.—

Sin más asuntos a tratar se levanta 
la S es ió n .—  Firmado: A .  Peralta .—  
Sergio  López Campo.— Arturo Michel. 
Juan E .  Cornejo Arias.

A r t . 2*. — Comuniqúese, publiques«, 
insértese en el Régistro  Oficial y  
arch ívese .—

A. ARAOZ
V íc t o r  C ornejo  A *tas.—

E s copia:
J, F igu* roa Medina 

Oticial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 27 de 1935.—

Expediente N®. 470— L etra  C . —  
Vista la factura de la señora Del fina. 

T. íi Anzoategui por el importe de Cua
tro mil masas y Cinco tortas reales* 
provistas para la recepción ofrecida 
por el Poder E .  en honor del A rzo 
bispo de Salta, Monseñor Roberto J . 
Tavella  en los salones del Club 20 de  
Febrero el dia 24 del corriente y; 

Co n sid e r a n d o :

Oue dicha factura está debidamente 
conformada por la señora Mónica Cos
tas de Cornejo, como Presidenta de 
la Comision de Recepción del Excm o. 
señor Arzobispo, la que fué a su vez: 
encargada de organizar la referida 
fiesta ,

2?/ Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A rt.  i ° . — Autorízase el gasto de la 
suma de Trescientos Cinco pesos m/n.. 
($ 3 °5 -— )• que se liquidará y abona
rá a favor de la señora Delfina T .  
de Anzoategui, en cancelación de la 
mencionada factu ra .—

A rt.  2o. — Tómese razón por Conta
duría General, e impútese el g asto
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autorizado al Inciso. 24—.Item 9— Par
tida 1 del Presupuesto de 1934 en 
vigencia  para 1935,.—  .. *

A r t . .  3o. —  Comuníquesé, publiqué- 
se, insértese en el Registró O . ' y ar
c h ív e s e .—  ■

A . A R A O Z  
V í c t o r  'C o r n e j o  A r i a s '

J$s copia.* ;
Julio F igueroa m bdim a.
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 27 de 19 3 5 .—  
E xpediente N ° ;  328— Letra P . — Año’ 
I 9 35 -

Visto este Expediente;—  atento a lo 
solicitado por Jefatura de Policía, y 
al informe de Contaduría General, de 
fecha 13 de Febrero en curso;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros™

d e c r e t a :, . . .V . , .
,-Art. 1 — Reconócese 'los servicios 

prestados,por Don Miguel. A n gel  Arias 
*por los^neses de Enero y. Febrero de 

1934, 'como empleado escribiente ads- 
'crip.to. al .(Gabinete.Pactilbscópiqo d^l 
Departamento Central .de Policía!;; y 
autorizase la s liquidación y pago a su 
favor de la suma efe Doscientos pesos 
nionéda le£al-($ 200), por^concepto de 
los haberes devengados por el mismo, 
durante los dos meses piecisados, a 
razón de vina rem'uneracion mensual 
de Cien pesos moneda legal ($ 100).

A rt.  2°. —El gasto autorizado por  
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros se realizará de Rentas Ge-

• nerales con imputación al mistrio, de 
conformidad a lo prescripto por el Art. 
7 o de la L e y  de Contabilidad.—

Art. 30— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

A. A R A O Z
V íc t o r  C ornejo  A r ia s  

A . G a r c ía  P i n t o  ( H i j o )
JE* còpia:

G. Oje d a  
Sub-Secretario de Gobierno

i Salta, Febrero 2 7  de 1 9 3 5 .

Expediente N* 474 — Letra' M/' 
A ñ o  1935. ’

Vista,la siguiente factura pre- I 
sentada a! cobro Por los señores 
Francisco Moschetti y  Cía.,1' i-epre- 
sentantes y  concesionarios en Salta 
de la Casa «Chevrolet»;' 1
«Un automóvil nuevo marca Che

vrolet 6 cilindros modelo Se» , 
dan de Lujo 4 puertas, serié 
Master 1934, equipado con 6 
ruedas de alambre 5.50/ 17, 
las de auxilio montadas sobre 
los guardabarros* - delanteros, 
con fundas' metálicas y sopor- 

f te con cerradura de seguridad,
paragolpes delanteros y  ■tra- | 
sero, porta equipaje plegadizo, j 

sistema de ' suspensión articu- ( 
lada en las ruedas delanteras 
y  amortiguadores h-idráulico3 
D elco-^Lovejoy’ en las .4 rué. 
das. sistenia de ventilación 
Fishersiu  corriente 'de 1 'a'ifé, ¡ 
cristal parabrisas iñasl'illííblé, 1 
limpia parabrisa, . espejo/ ce- \ 
niceros, porta— mantas,..des- i 
canso pié, plafonier, compartí- 1 
mentó al tablero con cerradura, 1 
v icera  para sol, accesorios y  t 
juego de herramientas de, fá
brica. j  

Moto N* 4 6 7 1233-^Serie. ¡
8 i 5 i

2 Llave contacto y  puertas
N ° 4 9 i 2 

2 Llave compart. tablero N *
P. 318 1

4 Llaves cerrad, ruedas de 
auxilio

Precio neto, puesto en Salta.
5 3 5 0 -0 0
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S \ íj: Cinco iüíií Trescientos 
CincílewArPesos M/N- de C/L.»

Atento a que la referida fac
tura al coche automóvil marca 
«Chevrolet», adquirido cou destinu 
al Ministerio de Gobierno, y  reci
bido a entera conformidad/ — y  en 
uso de la facultad conferida por el 
Art. 7o de la L ey de Contabilidad/ 

E l Gobernador de la. Provincia, 
en Acuerdo de Ministros %

( d e c r e t a :
Art. i 0.— Autorízase la liquida

ción y pago de la cantidad de Cin
co M il Trescientos Cincuenta Pesos 
Moneda Legal ($ 5.350 -), a favor 
de los señores Francisco Moschetti 
&  Cia., de esta Capital, en cance-V 
lación de igual importe de la facturar' 
que por el concépto precedentemen
te expresado corre agregada a este 
Expediente . N* 474— Letra, M/ 
Año 1935.

Art. 2o.— Por el Ministerio de 
Gobierno,.se tomarán las medidas 
necesarias para hacer entrega del 
antigüo coche automóvil que servía 
eri.el Ministerio de Gobierno, a la 
Jefatura de Policía, a efectos de 
que la misma disponga su servicio 
en la repartición policial de la C a
pital.

Art. 30. - E l  gasto autorizado se 
realizará de Rentas Generales con 
imputación ,al presente Decreto en 
Acuerdo de Ministros, conforme lo 
prescribe eí Art. 70 de la Ley de 
Contabilidad.

Art. 4o— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R.'Oficial y archívese.

"a v e l i n o  a r a o z

V íc t o r  Cornejo  A r ia s  
A. GARCIA PINTO (bijo)

ES COPIA: JUMO FIGUEROA MEDINA
Oficial M a y o r  de Gobierno

Bo l e t ín

-  %

Salta, Febrero 27 de 1935.

Exp. N° 401— Letra P/Año 1935.
Vista la propuesta de Jefatura 

de Policía;

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1°. — Fíjasele con anteriori
dad al día 1° de Noviembre de
1934, un sobresueldo mensual en 
la súma de Cien Pesos ($ 100), a 
fa^lr del Señor Ignacio Bejarano, 
Comisario de Policía de Metan, a 
objeto de equipar la diferencia de 
sueldo existente por igual cantidad 
entre el del cargo que desempeña 
por especial comisión acordada por 
el Poder Ejecutivo, por decreto de 
fecha 23 de Octubre de 1934, y  el 
del cargo de Jefe del Escuadrón 
de Seguridad que desempeñó con 
inmediata antelación.

Art. 20. — E l gasto autorizado- 
por este Decreto en Acuerdo de 
Ministros se realizará de Rentas 
Generales con imputación al mismo, 
de conformidad a lo prescripto por 
el Art. 70 de la L ey de contabilidad, 
y  hasta nueva disposición del Po
der Ejecutivo.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .—  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .—

A. G a rcía  Pinto (H ijo) . —
Es copia; J. F i g u e r o a  M e d i n a  —

Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Febrero 27 de 1935.

Expediente 332— Letra A.
Visto este expediente, por el que 

don Pedro J. Aranda en represen-

O f ic ia l  ^  y ,-P*g. 5
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tación de la Sociedad|* «Maury, 
Hagelstrom, Hreljac, Oreilla y 
Compañía, Sociedad de responsa
bilidad limitada, solicita del Poder 
Ejecutivo la revisión de las tarifas 
de publicación en el Boletín Oficial, 
por considerarlas excesivas para 
cumplimentar las disposiciones le
gales que exigen publicaciones de 
contratos sociales en el Boletín O f i 
cial.

C O N S I D E R A N D O :—

Que el Art. 5°. del D ecret^ de 
fecha 30 de Enero de 1932, que 
debe considerarse como reglamen
tario de la L e y  N°. 204 de Crea
ción del Boletín Oficial, establece 
la  siguiente tarifa, para las publica
ciones obligatoriamente determina
das:—  Para Edictos Judiciales, re
mates, edictos de minas y  demás 
publicaciones ordenadas por auto
ridades judiciales ó administrativas, 
por una sola vez y  por las primeras 
cien palabras, $ 5, y  por cada pa
labra subsiguiente, $ 0,10.

Que efectivamente la tarifa esta
blecida por el citado Art. 5°. del 
decreto de fecha 30 de Euero de 
1932, cuj-a vigencia ratifica el Art. 
2*. Inciso b) Apartado 5°. del de
creto en A c u e r d o  de M inistros de 
fecha Abril 18 de 1932, se establece 
en escala ascendente y  de una pro
gresión excesiva, que torna prohi
bitiva el medio de publicidad que 
leyes nuevas, dictadas recientemen
te por el H . Congreso de la N a
ción para salvaguardar los intereses 
de la economía general exigen a 
los efectos de su validez;— publica
ciones estas que deben referirse al 
caso especial de las ordenadas por 
la Ley n*. 11645, <lue establece el

v
régimen de' 'la* sociedades../de res
ponsabilidad limitá'ia-.-'^'ando como 
requisito indispensable la publica
ción íntegra de los respectivos con
tratos en el Boletíu Oficial de las 
Provincias en cuya jurisdicción 
aquéllos se celebraren; contratos 
que, por lo demás, son siempre e x 
tensos debido al articulado y  alas for
malidades y  demás recaúdasele" Ley.

Que en el caso especial del con- ( 
siderando anterior, debe dejarse, 
también establecido que esa nueva 
forma de contratos de la L ey  N a 
cional N°. 11645, sefá en 1°  suce- j 
sivo la preferentemente adoptada 
por los comerciantes, industriales.

I. etc., por ser de características escen- j 
^cialmente prácticas;— tales contra- ¡ 

tos están gravados, asimismo, por 1 
la 'L e y  de la Provincia N°. 1072 j 
con un impuesto del 3^, y  resulta 
interesante señalar, en el caso de ; 
las sociedades recurrente, el hecho ! 
de haber pagado al fisco aparte del ! 
impuesto citado, incluyendo papel 
sellado, los derechos de inscripción 
de contrato, matrícula de comer
ciante/ rubricación de libros, etc.,- 
de suerte*/ que, generalizando, se 
deduce la exhorbitancia de gravar 1 
con un nuevo impuesto mas que 
representa el aforo .excesivo de las 
publicaciones en el Boletín Oficial, 
las actividades tanto de sociedades ( 
de responsabilidad limitada, como , 
las de cualquier otro índole, cuyas 
actuaciones, en cumplimiento de 
requisitos establecidos por leyes, 
deben publicarse en el Boletín Ofi- 
cial, y  ya  sean estas actuaciones 1 
motivadas por disposiciones de la ; 
autoridad judicial o de la autoridad i 
administrativa. ¡ «n1

\
I

4



B o l e t ín  O f i c i a l  Pág. 7

Que existe el peligro, de mante
nerse las actuales tarifas excesivas 
del Boletín Oficial, de que los con
tratos sean hechos o formalizados 
en provincias vecinas, en donde los 
derechos fiscales no se juzgan tan 
excesivos; — y esta circunstancia ha 
sido constatada por el Poder E je
cutivo, por el òrgano de autorizados 
comerciantes de esta plaza, en el 
caso especial de los contratos re g i
dos por la Ley Nacional N°. 11645.

Que las publicaciones hechas 
ordinariamente en el Boletín O fi
cial, deben ser simultáneas con las 
que se hacen en unos o mas diarios 
locales, con la diferencia de que las 
del Boletín Oficial se insertad por ~f( 
una sola vez, y las de los d'ari«?«-**- ' 
por términos que varían de nciUM'd^' 
al género o naturaleza $ -
tuaciones respectivas.— 1;^1 Calejo 
entre la tarifa que aplú^Vi líéietín 
Oficial y la que ap!Í£a n ^ b r a n ,  
casi uniformementty4os diàrio« lo
cales, y .r e la c io n a d o  con la 
circunstancia a p y f lta(}.it 'fesiiha una 
diferencia en vtfperhitivo en
10 que respect/ ;4 v  sojA publica
ción. del B o! / í,, f a c i a l .

Que p o r / Q<j as esta?í razones, y  
no s i e n d o a d m i t i r  que el 
Fisco finos ucrativos en el
mantom/ajeYfto ¡ir servicios públi
cos ■ ; d/„aclós ’por la Ley, como 
reMiita£¡;u,' vt;l ]os qUe presta el 
Eoietpp , es evidente la justi-
« la ^^fí^avi^iar las tarifas del Bo» 
letìn jQfvtia’, contemplando los in- 
tferc L  gcaerales, y  fijándola, en 
ve ' ify actual, que es escala as- 
° “,n y  progresiva, en una can-
11 Qa*  bàsica equitativa, excediendo

H  cuál se determina una escala

¡ progresivamente descendente en 
' relación al mayor volumen de la 
I publicación, lo que resulta a todas 

luces racional.
Que, finalmente, lejos de perju

dicarse el interés fiscal con la nue
va tarifa, quedará el ingreso por tal 
concepíó dentro de un límite razo
nable, pof/v-ianto tal reajuste 
equitativo (frtermiuará un acrecen- 
tamiei>|íi de publicaciones que ac- 
i .i<ii:n</?ile no se hacen por el exce
siva ajoto que grava las mismas. 

<?stos fundamentos:

/: (/obernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D  E C R E T A:

Art. i°. —  Derógase la siguiente 
•tarifa para el cobro de los derechos- 
de publicación, por una sola vez, 
en el Boletín Oficial d é la  P ro vin 
cia, fijada por el Art. 50. del Decre
to de fecha Enero 30 de 1932, y  
ratificada por el Art. 2*. Inciso b) 
apartado 50. del Decreto de fecha 
Abril 18 de 1932.

Art. 20. — Para el cobro^de los 
derechos de publicación, por una 
sola vez, precios de la suscripción 
al Boletín Oficial y de sus N úm e
ros sueltos, queda establecida la 
siguiente tarifa; a partir del día 
de Marzo próximo.

a) Edictos judiciales, remates, 
edictos de minas y  demás publica
ciones ordenadas por autoridades 
judiciales o administrativas,' por 
una sola vez:

ESCALA

Por la primera hasta las cien pa
labras, inclusive, Ocho Centavos 
($ 0 , 0 8 ) ; — p o r  c a d a  p a l a b r a .
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Desde las Ciénto una palabras 
(101) hasta las Quinientas (500) 
palabras, Seis Centavos (0,06);—  
p o r  c a d a  p a l a b r a .

Desde las Quinientas"una C 5 0 1 )  
palabras hasta las Mil ( 1 0 0 0 )  pa
labras inclusive, Cuatro Centavos 
($ o , 0 4 ) . - ^ - p o r  c / p a l a b r a .

Desde las Mil y  una ( i .o o r)  pa
labras en adelante, Centavos 
($ 0,02);— p o r  c a d a  p a l a b r a ,  

b) SUSCRIPCIONES
Suscripciones al «Boletín ¿í* pot 

un semestre ,s
» » » » » año » 5)00

Número suelto, del día » o.X o 
" » atrasado » q . jo
» » » año anterior » 0.50

Art. 30. — Déjase subsistente y 
en vigor la Administración interna' 
txel Boletín Oficial, fijada por el 
Decreto de fecha Abril 18 de 1932, 
como asi la Administración interna 
de la Imprenta Oficial bajo la D e
pendencia directa de Jefatura de 
Policía, siendo la primera a cargo 
del Ministerio de Gobierno. 

Art. 4°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese. 

A V E L I N O  A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

A . G a r c í a  Pin t o  (hijo)
Es copia: J ulio  F ig u e r o a  mhdina  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 27 de 1935.—

Expediente N° 329— Letra  P/ Año 
1 9 35 -—

Visto lo solicitado por Jefatura de 
Policía, en este expediente,—  y aten
to al informe de Contaduría General, 
de fecha 18 de Febrero en curso,—  y,

C o n s i d e r a n d o :

Que es imprescindible proveer a la 
Jefatura de Policía de los medios 
necesarios para adquirir caballos de 
remonta, dado que las cabalgaduras 
en servicio se encuentran en pésimas, 
condiciones por su edad avanzada.—  

Por consiguiente;—  en uso de la 
facultad acordada por el Art. 70 de 
la L e y  de Contabilidad;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a . -  
Art. 10.- Autorízase el gasto de la 

cantidad de Cinco Mil Pesos Moneda 
Legal ($ 5.000— ), que se liquidará y  
. donará a favor de Jefatura de Poli-
< ( al sólo y único objeto de adqui
rir cirballos para remonta destinados 
;! í ¡ lartamento Central de Policía* 

i¿£Ciisi.t’ rón de Seguridad dé la Policía 
4^ l.l, .Canital y Comisarías Secciona- 
■ es,- ^  i! cargo de remitir a Conta- 
.'•¡ñ\ (vV<ieral una documentación 
v completa, motivada y

inversión respectiva, 
a b>.- •'?*>>:.•, V - Ia rendición de cuen
tas la L e y de Contabi* 
lidat, y¡u L  % ¿ >ortunidad corres
ponda-»'"t —  ' '- ’ -V

A rt.  »'-‘23-i'Ú] ¿,i\to autorizado se 
realizará .fe- \ / enerales con
imputació" í iy¿ decreto en
Acuerdo ü«. Ali1usiT..> í,\nnforme lo 
prescribe el Arl -*■!>• V a V ^ y  de e s 
tabilidad.—  >

A rt.  30.—  x ,a , autori
zada se realizará poi, de Po
licía, mediante licit.-H-jún; ó
administrativa, coutVrrie Idtsuone 
el Alt. 83, Inciso b) I,-' i V “v de 
C ontabilid ad .—  y

A r t .4 o. — Comuniqúese, 
insértese en el R .O fic ia!  y

A V E L I N O  A R A O Z  4 ' 
V íc t o r  C o r n e j o  A r í a s I J 

A . G a r c í a  P i n t o  (hijo)*.
E s  copia: \

J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  , '• ' '  
Oficial Mayor de Gobierno j r  ■ >.-
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Salta, Febrero 27 de 1 9 3 5 .—  
Expediente N* 476-Letra G/Año 1935.

Visto este Expediente/—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. i ° . —  Autorízase la liquidación . 
y pago de la cantidad de Treinta Pe
sos M/L. ($ 30.— ), a favor de Don 
P ed ro  S .  Díaz, en concepto de pago 
de sus haberes devengados por quince 
(15) días del mes de Diciembre de 
1928 como A gen te de Policía  de 2a. 
Categoría de la Sub—  Comisaría de 
Policía  de « E L  B R A C H O » , en Ju
risdicción del Departamento de Rosa
rio de la Frontera. -

A r t .  2o. —  El gasto autorizado se 
realizará de Rentas Generales con 
imputación al presente Decreto en 
Acuerdo de Ministros, conforme lo 
prescribe el Art. 70 de la Ley  , de  ̂
Contabilidad.—  ’ *

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .
V íc t o r  Cornejo  A r i a s . —

A . G a r c ía  P in t o  (H ijo.)

E s  copia:
J u lio  F ig u e r o a  M edina 
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 27 de 1 9 3 5 .—
Expediente N° 4?5—  L etra  P/Año

19 3 5 .—
Visto este Expediente;—  atento a

lo solicitado por Jefatura de Policía;—

É l  Gobernador de la Provincia ,—  
en Acuerdo de Ministros 

D e c r e t a :

A rt .  i 0. —  Liquídese, por ésta sola 
vez, a favor de Jefatura de Policía, 
la cantidad de Cuatrocientos Pesos 
jVIoneda Legal ($ 400), con cargo de 
rendir cuenta documentada ante C o n 
taduría General en la correspondien
te oportunidad, y a objeto de que sea 
destinada al pago de los haberes del

personal de Investigaciones que que
da autorizada a tomar en carácter 
provisorio, temporariamente, para 
reforzar la vigilancia con m otivo  
de las próximas festividades del Carna
val . —

A rt.  2° . —  El gasto autorizado se 
realizará de Rentas Generales con 
imputación al presente Decreto en 
Acuerdo de Ministros, conforme lo- 
prescribe el A rt.  7° de la L e y  de 
C ontabilidad. —

A rt.  3o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  archívese -

A V E L I N O  A R A O Z  
. ^/i c t o r  C o R N E jo k A r i a s  

Á . G a r c ía  P into  (h i jo ) .—
ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor fie Gobierno

* Salta, Febrero 28 de 19 3 5.—

Expediente N° 492— Letra  O/Año 
*935 • —

Visto este E x p e d ie n te ;— en 
uso de la facultad conferida por la 
L e y  N °  128;—

El Gobernador de la Provincia,

DECRETA.

A rt.  i ° . — Apruébase la siguiente 
Acta de la Comisión de Pavim enta
ción de Salta:—  •

ACTA N° 16
En Salta a los diez y nueve días 

del mes de Febrero de mil novecienl 
tos treinta y cinco, reunidos en e 
local de la Dirección General de O- 
bras Pt'iblicas, los señores Sergio L ó 
pez Campo, Arturo Michel, D om ingo 
Patrón Costas, Intendente Municipal 
S r.  Juan E .  Cornejo, Vocales de la 
Comisión de Pavimentación, faltó el 
Presidente del mismo señor Ingeniero 
Don José Alfonso Peralta, resolvieron 
por unanimidad de votos lo siguiente;- 

I o — A utorizar los Siguientes Pagos:-
a) Gastos Generales— factu ra s  .—  
A  la Sucesión Miguel Pascual su 

factura de fecha 4 dei corriente por
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un libro de Guías s/órden N° 75 T  5- 
Ordén de Pago N° 127 . . .  . . .  .$8 ,5o

b) Publicación
A  la Montaña* por publicación de 

aviso a los propietarios frentistas $ 30.- 
A  E l  Intransigente por publicación

de igual a v iso .................... .............$30.-
Sin más asuntos a tratar se levan

ta la sesión.— Firmado:
Juan E.Cornejo.— Sergio López.—  

Domingo Patrón Costas.—
A rt .2 o.— Comuníquesef publíquese, 

insértese en el R. Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s

#Es copia Juno F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Febrero 28 de 1935.—
Expedientes N ° 4 — Letra V; N°.343—  . 
Letra  B; y N°.364— Letra C.

Vistos los decretos de fecha 12 
del corriente recaídos en los Expedien
tes N °,4 Letra V; N°.343— Letra B; 
y  N°.364 Letra C, por los que se 
dispone la liquidación y pago a favor 
de los señores José Vidal, Borelli 
Fernandez y Royo y  Antonio Cuchia- 
ro délas  sumas de $ 7025, 35— 1170,80 
y  $3853.12 respectivamente, prove
nientes de sus facturas de mercaderias 
provistas para la recepción que el Po
der Ejecutivo ofreciera al día 6 de 
Agosto de 1934 en honor del Excmo. 
Señor Presidente de la Nación G e 
neral Agustín P. Justo, que corren 
originales en el Expediente N o. 2042—  
L etra  C del Ministerio de Gobierno y

C o n s i d e r a n d o :

Que como lo observa Contaduría 
General en los informes a su respecto 
producidos, debe modificarse la im
putación que de esos gastos disponen 
los citados decretos del 12 del mes 
en curso toda vez que se trata de 
erogaciones correspondientes al ejer
cicio de 1934 y  que por error ha sido 
afectada al presupuesto del presente 
año de 1935;

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° . — Modifícase iaimputación 
fijada por el artículo segundo de los 
decretos de fecha 12 del corriente que 
autorizan la liquidación y pago de 
las facturas y cantidades precedente
mente detalladas a los señores José 
Vidal, Borelli, Fernandez y  Royo y 
Antonio Cuchiaro en los Expedientes 
N ° . 4 --Letra V ;  N ° .343—'Letra B y 
364 Letra C, por valor de $ 7025.35,- 
1170.80— y 3853.12 respectivamente 
debiendo ser afectadas al Inciso 24—  
Item 9 Partida 1 del Presupuesto 
vigente en el año 1934.—

Art. ‘2° . — Comuniqúese, publíquese, 
se, insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia.
Julio Figueroa Medina

O f i c i a l  M a y o r  d s  G o b i e r n o

Salta, Febrero 28 de 1935.—

Expediente N ° .5 0 7 — Letra R . —
Vista la solicitud de los 

corresponsales viajeros de la revista 
« P . D . N . » que se edita en la Capital 
Federal, señores Elias Berman y Fer
nando Muñoz Bullo, a cuyo, cargo está 
la reco'.eción de los datos é informa
ción gráfica necesarios para la pu
blicación de un número especial de
dicado a la Provincia de Salta, y 
quienes deben trasladarse a Orán y 
Tartagal con el referido objeto y ;

c o n s id e r a n d o :

Que es conveniente facilitar por 
todos los medios el conocimiento en 
el exterior de la Provincia de sus 
riquezas y posibilidades a manera de 
eficáz propaganda y a fin de atraer 
y fomentar la instalación de las in
dustrias necesarias para la explotación 
de los diversos productos de las dife
rentes regiones de la Provincia pue
den rendir/
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E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A r. i° .  —  Autorízase el gasto de la 
suma de Ochenta y  Ocho Pesos con 
Noventa centavos M/L. ($88,90), 
que se liquidará a favor de los seño
res Elias Berman y Fernando Muñoz 
Bullo con destino al pago de los 
pasajes de ferrocarril de Salta a T a 
bacal y T a rta g a l— ida y vuelta y como 
contribución del Gobierno de la Pro
vincia al mejor desempeño de la 
misión periodística que realizan. — 

A rt.  2o . — Tómese razón por Con
taduría General, imputándose el gasto 
al Inciso 24— Item 9— Partida 1 — del 
Presupuesto v ig e n te .—

A rt.  3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el î Registro Oficial y 
a rc h ív e se .—

A V E L I N O  A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  a r i a s  

E s  copia:
G .  O j E D A  

Sub—Secretario de Gobierno

HIHISTEBIO OE HACItHBft

Salta, Febrero 26 de? 19 3 5 .—

P o r cuanto el Consejo General de 
Educación necesita mantener en si
tuación normal el pago de sueldos 
del personal directivo y docente d e ja s  
escuelas de la Provincia; y siendo 
posible a este Gobierno conceder en 
préstamo al Consejo General de E d u 
cación la suma que necesita a tal 
«fecto, hasta tanto perciba los fondos 
provenientes de la subvención nacio
nal asignada para el sostenimiento de 
la educación común,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :

A rt .  i ° . — Concédese al Consejo 
G eneral de Educación la^ 'su m a  £de

$ 40.000.— (Cuarenta mil pesosói/l. ) 
en concepto de préstamo hecho por 
este Gobierno, con cargo a la In sti
tución referida y con condición de 
reintegro, para ser reemplazada con 
los fondos que debe percibir por 
subvención nácional asignada para 
el sostenimiento de la educación co
mún . —

A r t .  2o. — Por Tesorería General 
con intervención de Contaduría G e 
neral, deposítese en el Banco Provin
cial de Salta en la cuenta Consejo 
General de Educación la suma expre
sada, cubriendo el gasto con fondos de 
Rentas G enerales.—  •

A rt.  3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
a rch íve se .—

AVELINO ARAOZ

A d o l f o  G a r c ía  P in t o  (hijo) 

V I c t o r  C o r n e j o  A r ia s

Es copia- F R A N C I S C O  R A N E A

Salta, Febrero 27 de 19 3 5.—

Visto el presente expediente N® 
906 Letra D . — en el cual Don Gabriel 
San Juan Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Marcas y  
Multas Policiales de La Viña, solici
ta le sea abonada la suma de $ 
142.29— en concepto de comisión 
sobre lo recaudado el año 1932 por 
$ 1 .18 5 .8 0 — ;y

C o n s i d e r a n d o :

Que la referida liquidación de co
misión se encuentra numéricamente 
conforme como lo expresa la Conta
duría General de la Provincia, pero 
que esta se encuentra comprendida 
dentro de las disposiciones del A rt .
13 inciso a) de la L ey  de Contabilidad.

Que a fin de regularizar esta si
tuación se hace necesario h acer.uso  
de la facultad conferida al Poder 
Ejecutivo en el A r t .  70 de la m en 
cionada L e y . —

Por tanto,

yl
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E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D kcrkta:

A rt.  i 6— Liquídese por Contaduría 
G eneral a favor del señor Gabriel San 
Juan Expendedor de Guias, Transfe
rencia de Cueros Marcas y Multas 
Policiales de L a  Viña la suma de $ 
142.29— (Ciento cuarenta y dos pesos 
con veintinueve centavos m/1.) en 
concepto de comisión sobre lo recau
dado de 1 .18 5 .8 0 — (Un mil ciento 
ochenta y cinco pesos con ochenta 
centavos m/1.), é impútese este gasto 
al presente decreto.—  ;

A r t .2 0. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l  y  archívese.

A V E  LIN O  A R A O Z  

A . G a r c í a  P i n t o  ( h í Jo J 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s  copia:
FRANCISCO r a n e a

Salta, Febrero 27 de 1935.^-

Vista la renuncia presentada por 
Don Nicolás A .  Saravia del cargo de 
Expendedor de Guias,Transferencia de ¡ 
Cueros de Tolloché Departamento de 
A n ta  y dado los motivos que la fundan,

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. i ° — Acéptase la renuncia pre
sentada por Don Nicolás A .  Saravia 
del cargo de Expendedor de Guias 
y  Transferencia de Cueros de Tolloché 
Departamento de A n t a .—

Art. 2°. Comuniqúese, Dublí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)

E s copia:
F R A N C I S C O  R A N E A

Salta, Febrero 28 de 19 3 5.—
Visto el présente Expediente N» 

1441 Letra D .  en el cual Dirección 
General de Rentas eleva la renuncia 
presentada por el Sub-Inspector Don 
Demetrio L e  Fort Peña;Jy

C o n s id e r a n d o .*
Que el empleado referido prestaba 

servicios en la Dirección General de 
Rentas en carácter de supernumera
rio; y  que desde el díó 6 del corrien
te mes no concurre a sus oficinas;

Que por decreto de fecha 21 del 
presente mes no se hizo lugar al 
pedido de licencia formulado por ti  
señor Le F ort Peña, en virtud de 
carecer del tiempo que establece |a 
L e y  de Presupuesto, y en mérito a 
que la designación de empleados 
supernumerarios se justifica por las ' 
necesidades* de¡] la prestación de 
servicios/

P o r tanto,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
A r t .  i 0.—  Acéptase la renuncia p re

sentada por Don Demetrio L e  F o r t  
Peña, del cargo de Sub-Inspector su
pernumerario de la Dirección General 
de R e n ta s .—

A r t . 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z  
A. G a r c ía  P i n t o  (H ijo;

Es copia: f r a n c i s c o  r a n e a

L E Y E S

L E Y  N° 246 -
P o r  C u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de\Dipula- 
aos de la Provincia de Saltaí sancio
nan con Fuerza de

L E Y - .
Art. i ° . — Apruébase el siguiente 

convenio celebrado entre el Poder
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E jecutivo de la Provincia y la Direc
ción de Minas y Geología de la N a
ción celebrado con fecha veintidós de 
Febrero del corriente a ñ o .—

«En la ciudad de Salta" a los vein
tidós días del mes de Febrero del año 
mil novecientos treinta y cinco, entre 
el Poder E jecutivo de la Provincia  
de Salta, representado por su E x c e 
lencia el señor Gobernador Don Ave- 
lino Araoz y su señoría el señor Mi
nistro de Hacienda, Doctor Adolfo 
Qarcía Pinto, que en adelante se lla
mará «La Provincia» y el Ingeniero 
Carlos G .B ravo ,  en representación de 
la Dirección de Minas y Geología de 
la Nación que en adelante se denomi
nará «La Dirección», y de acuerdo 
con las instrucciones que el Ingeniero 
Bravo tiene de su representada, han 
convenido en firmar el presente con
trato, ad.referendum de la H .L e g is -  
tura de la Provincia y de la Dirección, 
con el objeto de ejecutar perforacio
nes en la Provincia de Salta, destina
das a la búsqueda de agua potable, 
en base a las condiciones que se es
tablecen a continuación:

A r t . i 0. —  L á  Dirección se compro
mete a enviar hasta dos equipos perfo
radores a cable de 500 metros de ca
pacidad perforante, cada uno con sus 
correspondientes herramientas y e le 
mentos para poder trabajar hasta la 
mencionada profundidad, comenzando 
con cañerías de 350/365 mm O (14 N 
y terminando con cañerías 86/98 mm
O (4 ¿sj), con dos turnos de trabajos 
de ocho horas diarias cada uno y 
veinticinco días como máximo cada 
mes. —

A r t .2 ° .- '-L a  ubicación de cada per
foración se liará en la siguiente for
ma: L a  Provincia indicará la zona en 
que se deberá efectuar cada perfora
ción y La Dirección hará efectuar un 
estudio hidrogeólcgo de dicha zona 
y si de acuerdó a dicho estudio resul
tase, que hay probabilid-.d de encon
trar agua potable dentro de una pro
fundidad que esté de acuerdo con la 
capacidad perforante de la máquina 
perforadora que se empleará, La Pro

vincia fijará por decreto el lu g ar  
exacto donde se deberá hacer la per
foración y se clavará una estaca y- 
levantará un acta entre los represen
tantes de. L a  Provincia y L a  D irec
ción . —

A rt.3 0. —  L a  Dirección Técnica y 
Adm inistrativa de los trabajos de cada 
uno de los equipos perforadores será 
efectuada única y exclusivamente por 
L a  Dirección, la que lo hará en for
ma igual a lo que hace al ejecutar 
perforaciones por su cuenta y de- 
acuerdo con el reglamento de la. 
Dirección de Minas v Geología, del 
cual queda un ejemplar en poder de- 
L a  Provincia, y con las modificacio
nes que fuesen introducidas más ade
lante. —

A r t .4 0. — L a Dirección correrá con
gos gastos que demande la inspección' 
técnica y administrativa de los cam 
pamentos y la mobilidad del personal 
superior que destaque a los efectos- 
de los estudios correspondientes, cu
yos resultados estarán en todo m o 
mento a disposición de La Provincia .

A r t .5 0. — Correrán por cuenta de 
L a  Provincia, todos los demás gastos, 
que ocasione el funcionamiento de 
los equipos perforadores, de acuerdo- 
con lo que más adelante se ind ique.—  
E l gasto que estará a cargo de L a  
Provincia, se establece como máximo, 
en $ 40.000.—-(Cuarenta mil pesos) por 
año y por equipo perforador.-1-

A r t .6 u. —  L a  Provincia depositará 
en la Dirección de Administración del 
Ministerio de Agricultura y a la orden 
de Dirección de Minas y Geología de 
la Nación la suma de $ to .o o o .—  
(Diez mil pesos) como depósito inicial 
por cada uno de los equipos perfora
dores.— Estas sumas serán destinadas; 
al pago de jornales del personal obré- 
ro, combustibles, agua, materiales de
consumo y reparación ó construccio
nes que se hagan en los talleres de- 
la Dirección de Buenos Aires, peque
ños gastos de los campamentos, co
municaciones, correspondencias y to
dos los gastos de transporte origina
dos per cada campamento, ya se trate
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del traslado de ua punto a otro, así 
cómo de materiales procedentes de 
Buenos Aires (Talleres y Almacenes 
de L a  Dirección) al campamentos ó 
devolución de materiales del equipo, 
desde los campamentos a los almace
nes, parcial ó totalmente y que corre- 
xán por cuenta de la Provincia .—  

A rt .  7o. —  L a  Dirección, abonará 
•mensualmente la planilla de gastos de 
cada campamento, con fondos proce
dente de los $ x o .o o o .—  depositados 
para cada campamento (gastos espe
cificados en el A rt.6o) y rendirá opor
tunamente cuenta documentada a La 
Provincia, la que se compromete a 
reembolsar de inmediato la suma in
vertida a fin de restablecer el ó los 
depósitos de $ io.ooo.— por máquinas 
perforadoras, indicado en el artículo 
ó° y L a  Dirección queda facultada a 
paralizar los trabajos en el momento 
que lo crea conveniente si los fondos 
al reembolsarse no se perciben. —  

A r t .8 o. — Terminada una perfora
ción, L a  Dirección facturará el total 
de la cañería y accesorios que hayan 
quedado en el pozo; facturas que de
berán ser abonadas por L a  Provincia 
dentro de los 90 días de terminada la 
perforación: los precios a facturarse 
por las cañerías y accesorios, serán 
los que resultan de los libros de A l
macenes de La D irección.—

A r t .9 0. —  Al terminar cada pozo, 
L a  Dirección entregará a La Provin
cia, una información completa desde 
el punto de vista geológico é hidro- 
geológico, con un perfil conteniendo 
la clasificación geológica de los estra-O o
tos atravesados y características de 
las capas de agua descubiertas.—  

A rt.  10•— Cuando las capas de agua 
descubiertas en una perforación sean 
•explotables, L a  Dirección podrá a 
pedido de L a  Provincia, proyectar la 
instalación adecuada para que ellas 
puedan ser explotadas, licitar la pro
visión de los materiales necesarios y 
efectuar la instalación, todo lo cual 
sería abonado por L a  Provincia en la 
•misma forma que se indica en el ar
tículo 6o. —

A r t . 11 .  — Todas las indemnizacib- 
nes y gastos a que hubiere lugar por 
accidentes del trabajo del personal 
obrero de cada campamento correrán 1 
por cuenta exclusiva de L a  Provincia.

A r t .  1 2 .— Kn caso de hallazgo de 
hidrocarburos fluidos durante la eje
cución de las perforaciones encomen
dadas, L a  Dirección pondrá de inme- ! 
diato en conocimiento de L a  P ro v in 
cia el descubrimiento hecho, a los 1 
efectos de lo que el Poder E jecutivo  j  
de la Provincia de Salta estime con
veniente adoptar.—  ;

Bajo estas bases y condiciones, L a  
Provincia y L a  Dirección declaran 
que aceptan y se obligan a cumplir 
fielmente este convenio, conforme a 
derecho, firmándose dos ejemplares en 
un mismo tenor, en la ciudad de Salta, 
a veintidós días del mes de Febrero 
del año mil novecientos treinta y cinco. , 

A r t . 2 o. — A los efectos de la mejor 1 
aplicación de- este convenio el Poder ( 
Ejecutivo mandará efectuar perfora- j 
ciones por intermedio de la Dirección 
de Minas y Geología de la Nación, en 
tierras de propiedad fiscal y también 
particular, cuando los respectivos pro
pietarios las hubieran solicitado en 
las condiciones que establece la pre
sente le y .—

A r t .3 o.— Los sondajes practicados 
para obtener agua potable, serán por 
cuenta del erario provincial, en las ' 
condiciones estipuladas en el convenio ■ 
suscripto con la Dirección de Minas 
y Geología, de la Nación, con las .si- ‘ 
guientes obligaciones a cargo del so
licitante: . i

a) Suministrar y sostener dos peo- t 
nes y proporcionar el combustible y  
el agua necesaria; j

b) Transportar los materiales desde | 
la estación del ferrocarril más próxi
ma hasta el punto de destino, sumi. 
nistrando los elementos necesarios 
para la traslación;

c) Una vez encontradas las corrien- ■ 
tes subterráneas de agua buscadas, 
allanarse a que la obra de perforación | 
del pozo se realice por su cuenta, en | 
las condiciones siguientes.-
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• i 0 Suministrar y costear los peones, 
el combustible y el agua necesarios;

2o Reembolsar al erario provincial 
el costo de la obra, abonando al con
tado el quince por ciento, si dicho 
costo no excediere de cinco mil peses 
ó el diez por ciento si fuere mayor a 
dicha suma, y el resto en amortizacio
nes trimestrales del cinco por ciento 
sin interés;

, _ E n  garantía del pago de dicha 
deuda, constituir gravamen hipoteca
rio en primer término a favor de la 
Provincia sobre el inmueble benefi
ciado con la obra, toda vez que su 
valuación para la contribución directa 
en el promedio de los últimos cinco 
años alcance a la mitad del monto de 
aquella, debiendo en su defecto, am
pliar la garantía por otra real a satis
facción del Poder E je cu t iv o .—

A r t .4 o. — En la escritura de hipote
ca se hará constar:

a) L a  obligación de pago de la 
amortización a que se refiere el punto 
2o del Inciso c) del artículo 30. —

b) Que vencido el trimestre y pa
sados sesenta días de gracia, sin que 
el deudor cumpla dicha obligación, 
procederá el Poder Ejecutivo a la 
venta del inmueble hipotecado, en 
remate público por si y sin forma de 
juicio, con la facultad de otorgar la 
escritura correspondiente al com pra
dor, quedando éste, por tal hecho, 
subrogado en todos los derechos que 
le competen al« deudor sobre el in
mueble rematado;

c) L a  facultad del Poder Ejecutivo, 
si no hubiere sido posible vender el 
inmueble, de tomar posesión del mis
mo ó arrendarlo percibiendo sus ren
tas hasta sacarlo nuevamente a rema
te, y  en tal caso, las sumas obtenidas 
por rentas, aplicarse a la amortización 
de la deuda ó a expropiar el pozo 
con el área de terrenos necesarios 
para el objeto y en los términos del 
artículo 1 2 . —

A rt.  5 ° .— Cuando vendido el in
mueble hipotecado, el precio obtenido 
fuere inferior a la deuda, el Poder 
E jecutivo  podrá autorizar que el com

prador se haga cargo de ella, siempre 
que previamente hubiere abonado las- 
cuotas atrasadas, y por el saldo g o 
zará de los plazos establecidos en eL 
punto 3o del Inciso c), del artículo 30.—  

A rt.  6o— L a venta de todo inm ue
ble hipotecado, se hará siempre, bajo- 
pena de nulidad, en remate público,, 
con anuncio prévio que se publicará, 
en dos diarios durante treinta días y  
por una sola vez en el «Boletín O fi
c ia l» .— Si durante la publicación de 
los anuncios, se preséntase el deudor 
v abonase, los servicios atrasados y 
íos gastos realizados para efectuar el- 
remate, éste será suspendido.—

A rt.  7o. — El martiliero encargada- 
de efectuar el remate gozará de la. 
Comisión establecida por el arancel 
v ig e n t e .— E n casos que el remate no- 
tuviere lugar, no tendrá derecho a. 
comisión a lg u n a .—

Art. 8o. — Verificada la venta y  
escriturada a favor del comprador, se  
formará la liquidación de la deuda 
y gastos, aplicándose a su pago el 
producido de aquella .— Si hubiere- 
resultado sobrante, será entregado al  
deudor ó a sus sucesores declarados 
en ju ic io .— No presentándose intere
sados a cobrarlo, dentro de los sesen
ta días de haberse percibido por el 
Poder Ejecutivo, dicho saldo será, 
depositado en una" cuenta especial en 
el Banco Provincial de S a l t a .—

A rt.  9o. — Si despues de diez años 
no se hubiere presentado parte le g i 
tima a reclamar el saldo depositada 
en la forma prevista en el artículo- 
anterior será considerados e x tin g u i
dos por' prescripción los derechos a  
todo reclamo, y dichos fondos pasarán 
al erario provincial, salvo los derechos- 
de los menores de edad é incapaces,., 
de acuerdo a los principios estableci
dos por el Código C i v i l . —

A rt.  l o . — L as escrituras de hipo
teca queda eximidas de todo impuesto 
v serán otorgadas gratuitamente por 
ante el Escribano de G obierno.—  

Á rt.  1 1 . — En caso de haber ejer
cido la facultad de tomar posesión del 
inmueble, el Poder Ejecutivo no po-
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<Irá arrendarlo por un plazo mayor 
de cinco años, ni comprometer el do
minio de la propiedad con cláusulas 
especiales sobre la compensación por 
mejoras que el arrendatorio introdu
jera en la misma.—

A rt. 1 2 .— Si efectuada la perfora
ción de un pozo a solicitud particu
lar, el solicitante no hubiere cumplido 
las obligaciones establecidas en el 
■■̂r*:-30) P^drá el Poder Ejecutivo ex
propiar, de acuerdo a la ley de' la 
materia, el pozo y los terrenos ad
yacentes hasta la extensión de mil 
hectáreas con destino a abrevadero 
publico y pastoreos de haciendas que 
a aquel sean conducidas.—

Art- I3 ■ ~  El propietario de un 
■terreno que quiera acogerse a los 
beneficios de la presente ley, presen
tará la correspondiente solicitud al 
Poder Ejecutivo, pidiendo que se 
mande a realizar la perforación, pre
vios los estudios del caso, y en dicha 
solicitud el propietario deberá consig
nar, expresamente, que se somete a 
todas las obligaciones que la presente 
ley establece.—

 ̂ Deberá adjuntarse a la solicitud los 
títulos de propiedad del inmueble 
de que se trate, la constancia de en 
contrarse mensurado con aprobación 

ju d ic ia l  y de tener puntualmente 1 
abonado el impuesto de contribución 
territorial, indicando en la solicitud 
la situación del inmueble, su exten
sión y linderos, los gravámenes que 
pesan sobre él, el destino que se 
proyecta dar al pozo, la forma de 
P ag°_> y si ésta fuere con los .plazos 
previsto en el punto segundo del • 
.inciso c) del A rt.  3°, se deberá tam- 
■bién consignar la garantía real que 
se o fre ce .—

Art. í 4 . -<-E1 Poder Ejecutivo man
dará practicar perforaciones a solici
tud de los vecindarios cuya población 
excede de quinientos habitantes.— En 
tal caso podrá invertirse hasta el 
cincuenta por ciento .de la partida 
anual a que se refiere el artículo 17 
y  el Poder Ejecutivo tomará a su 
cargo la administración y  explotación

de la obra, percibiendo la renta que 
produzca con sujeción al derecho por 
uso y aprovechamiento que fije el 
decreto reglamentario para cubrir 
exclusivamente el costo de la obra.—  
Una vez que las sumas recaudadas 
hubieren cubierto el costo de la obra, 
ésta será entregada a la Municipali
dad ó Comisión Municipal de la lo- 

. calidad en que se hubiere ejecutado 
la obra para su directa administración.

A r t .  1 5 . — Concurriendo varias so
licitudes, serán atendidas por orden 
de prioridad, salvo que el Poder E je 
cutivo resolviere apartarse de este 
órden, por motivos fundados.— A  los 
efectos de la prelación establecida, 
las solicitudes serán presentadas al 
S u b— Secretario de Hacienda, quién 
hará constar al pié de las mismas el 
día y hora del recibo y dará a los 
interesados las constancias del caso.—  

A r t . i 6 . - i - L a  Contaduría General 
de la Provincia abrirá una cuenta 
especial a la obra de cada pozo desde 
que comience a perforarse; para d e 
terminar su -costo en cada caso. —  

A r t . i 7 :— Para el cumplimiento de 
la presente ley, se autoriza el gasto 
anual de Ochenta Mil pesos que se 
tomarán de Rentas • Generales con 
imputación a la misma, hasta tanto 
se incluya en el Presupuesto G eneral 
de cada a ñ o .—  . ,

A r t . 18. — El Poder E jecutivo re
glamentará la presente l e y . —

^Dada en la Sala de-Sesiones de la 
K  . Legislatura a veintisiete días del 
mes de Setiembre del año mil no
vecientos treinta y c in co .—

S A N T I A G O  F L E M T N G — J U A N  A R I A S  U R I B U R U  
Pie de  l a  H. C. do DD, pie . d s l  H. S e n a d o

M A R I A N O  F - C O R N E J O  A D O L F O  A R A O Z  
S r io .  d e  la  H. O  d e  D D —  S r io .  del H. S e n a d o

P O R  T A N T O :

m in is t e r io  d e  h a c ie n d a .-

Salta, O ctubre 2 de 19 3 5 .—

. Téngase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, camuníquese, pviblíquese, in-
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sértese en el Registro, de L eyes y 
arch ívese . —

JUAN ARIAS URIBURU

VICTOR CORNEJO ARIAS.'
E s copia:

,jí. B .  Rom ero

L E Y  N° 247

POK CUANTO:

" ^ £ ¿  Senado y la Cámara de D ip u 
tados de la Provincia de^Salta, san
cionan con fuerza de

-L E  Y ;
Art. i° .— Apruébase el Presu

puesto de Gastos y  Cálculos, de re
cursos correspondiente al año 1934, 
de acuerdo al siguiente delalle, de 
la Comisión de Pavimentación de 
Salta: ¡

CALCULO-DE'RECURSOS:'
L ey 128 Art. 13 Inc. c) io°/a de ■ 

la contribución territorial ciudad 
de Salta desde el 16 de Abril de 
1934, estimada en

$ 100.000.—  $ 20.000.—  
I N C I S O  d)

Aporte Gobierno > 20.000.—
’j $ 40.000.—  

PRESUPUESTO DE GiSTOS
Aviso licitación de 

obras >
Gastos iniciales, es
tudios técnicos de 
relevamiento de ca
lles, etc. »
Sueldo Contador 5 me 
ses a $ 100.— por mes »
Gastos Generales y  . 
eventuales .»

$ 1 0 .0 0 0 .—

Art. 2 o.— Apruébase el Cálculo 
. de Recursos y Presupuesto de Gas

tos correspondiente al año mil no

vecientos treinta y  cinco, de acuer
do al siguiente detalle:

CÁLCULO DE RECURSOS;
.Inciso a) 1% adicional s/valuación
territorial urbana 46.708.82— 2/3.
partes $ 31.0OO.—
Inciso c) 20°/0 de la
contribución territo
rial urbana 233.544.
— las 2/3 partes. » 3 1.OOO.—
Inciso d) Cuota del
Gobierno igual al
inciso anterior. » 3 1.OOO. —
Inciso e) Aporte pro
pietarios frentistas.
cuatro primeras cuo
tas 47.500.— menos
20^. » 38.000.—
Reserva del año
1934.— 30.000.—

Total cálculo de'
recursos. $ 161.000.—

PRESUPUESTO GASTOS:
Servicios de bonos: Emitidos de

$ 680 000.—
autorizado en acta
N°. 3.— 5^ amorti
zación » 34.000.—
6JÓ intereses » 40.800.—

$ 74.800.—
Amortización deuda de 120.000.—
en efectivo, plan de obras autoriza
d a s  e n ' a c t a  N°. 3.- » 40.000.—
GASTOS ADMINISTRATIVOS:

I o.— Inspector técnico $ 250.— *%.
por mes $ 3.000.—
:°.— Contador $ 180.
— m/1. por mes.—  » 2.160. —

Eventuales. > 1.840.-—

$ 7.000.—
Total presupuesto » 121.800.—

reserva.
0 —^

•39.200.—
$ 1 6 1 . 0 0 0 . —

2.000.—

5.000. -  

500.—

2.500.—-
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Art. 3o. —  Comuniqúese, etc. . —  
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H .  Legislatura a veintisiete días 
de Setiembre del año mil novecientos 
treinta y cinco.—

SANTIAGO FLEMING - J. ARIAS UKIBÜRU
Pt». de 1» H.  C. de DD.-----P t . ,  del H . S o n a d o . -

M A R I A N O  F ,  C O R N E J O  —A D O L F O  A R A O Z  
S r io .  de l a  H,  C. do DD. -  S r io .  del  H . S e n a d o

¡¿P o r  T a n t o :—

Ministerio de Gobierno'}
S alta ,  O ctu b re  i° .  de 1935.

E l  Vite-Gobernador de la Pro
vincia, en ejercicio del Poder Eje
cutivo,

D e c r e t a ;

Téngase por L e y  de la Provincia, 
cúm plase,. comuniqúese, publíquese, 
inértese en el Registro de L eyes y  
a rch ívese .—

*

ARIAS URIBURU *

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

E s copia:

J .  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

LEY N°. 248
P O R  CU AN TO .-—

E l Senado y  la Cámara d6 Diputados de la Provincia de Salta, Sancionan 
con f  uerza de

L E Y - .

Art. i 0. —  Fíjase el Presupuesto de Gastos del Consejo Provincial de Salud 
Publica para el ejercicio económico de i 935> en Ia suma de: Cuatrocientos 
Ochenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta. Pesos Moneda Nacional de C / L . . —  
Inciso I o.—

D I R E C C I O N  G E N E R A L
Partida

Item 1o.—
1 .  Presidente
2. Secretario General
3 .  Encargado Mesa de Entradas
4 . Dos Escribientes a $ 15 0 .—  c/u.
5. Encargado de Estadística
6. Ordenanza

Total del Incis©
Inciso 2o —

Item I o.—
1 .  Contador
2. Tenedor de Libros ,
3 .  Tenedor Auxiliar de Contaduría

Total del Inciso
Inciso 3°.—

Al mes

$ 800.—  
* 500.—
« 175 ■ —
« 300.—  
« T50.—  
« 1 1 0 .—  

$ 2.035.—

C O N T A D U R I A

Al año

24.420..—

$ 400.—
« 300 . —  
« 200.—

Item I o.—
j .  Encargado 
2 „ Auxiliar 

. Peón

$ 800.-

D E P O S I T O  Y  S U M I N I S T R O

$ 9.600.

Total del Inciso

$ 200.—  
« 160.—  
« 80. —
$ 440.— $ 5.-280.—
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Inciso 4°.-
I N S P E C C lO N  G E N E R A L  D E  H I G I E N E  

Item I o. —

I . Inspector General $ 400.—
2 . Inspector Veterinario « 300- —
3 - Ayudante Veterinario 

Peón servicio veterinario
« 150.—

4 - « 80. —

5 - Inspector de Farmacia « 300.—
6. Secretario « 200.—

7 - Cinco Inspectores Seccionales $ 15 0 .— c/u. « 7 5 0 .—
8. Escribiente * 15 0 .—

9 - Chauffeur « 100.—
$ 2 .4 30 .—

Item 2°.—
i . Para reparaciones, repuesto auto y com-
pra nafta

Total del Inciso
t  .5°- —

Inciso 5° . —
A S I S T E N C I A  P U B L I C A

Item 1 ° . —
i . Director $ 500.—
a . Ocho Médicos de Guardia a % 350.— c/u. 2.800.—

3 - Odontólogo 180.—

4 - Farmacéutico 300.—

5 - Secretario 250.—
6. Escribiente .150.—

7 - Escribiente 12 5 .—
8. A yudante de Farmacia 150 .—

9 - Dos Ayudantes de Fcia. a $ 1 2 5 .—  c/u. 250.—
10 Dos parteras a 100.—  c/u. 200.—
i l Ayudante Partera- 80.^—
12 Dos Enfermeros a $ 100.—  c/u. 2CO . —

J3 Tres Enfermeras a*$ 80.—  c/u. 24O.—
i 4 Tres Chauffeurs a $ 100.—  c/u. 3OO.—

15 Ordenanza i r o . —
16 Peón de Farmacia 9 0 .—

!7 Desinfectador 120.—
18 Seis Ayudantes Desinfección á $ 90. —  c/u. 540 • —
19 Cochero 9 0 .—

$ 6 .6 7 5 .—
Item 2o. —

1.  Para gastos menores ;
2. Para compra nafta, reparaciones y compra 

repuestos automóviles
3. Para compra de leche
4. Para compra forrajes
5. Para reposiciones tren rodante
6. Alquiler del local
7 . Gastos de luz

100.—

300.—  
200.—

4 5 - —  
500.—  
200.—  
*50 - —

$ 2 9 .16 o .-1-

$ 600.—  
$ 29 .76 0 .—

$ 6.67  5.

Total del Inciso
t  1 •495 • —
% 8 .1 7 0 .—  98.040.
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inciso 6o.—
O F I C I N A  Q U I M I C A

Item I o.—
1 .  Director $ 500.—
2. Químico de i*.~ « 250.—
3 .  Químico de 2“ . « 200.—
.4. Ayudante « 150.—
5 . Escribiente « 15 0 .—
■6.’ Ordenanza « 1 1 0 .—  $ 1 . 3 6 0 . —
Item 2°.—  ,
1 Para gastos menores $ 50. —
2. *,Para compra material y elementos laboratorio $ 200. —  $ 250. —

To tal  del Inciso « 1 . 6 10 .—  19.320.—

Inciso 7o.—

L A B O R A T O R I O  C L I N I C O  Y  B A C T E R I O L O G I C O  

Item 1o.—
1 .  Director $ 3 50 .—  I
2 . Ayudante « - » 8 0 . —

$ 43o -—
Item 2° .—  ““

1 .  Para compra material y elementos laboratorio « 15 0 .—
Total del Inciso « 580.—  $ 6 .9 6 0 .—

Inciso 8°.—
' ^  L A Z A R E T O  . y

Item Io. —  ■

t .  Dos Enfermeros a $ 80.—  c/u. $ 160.—
2 . \Para gastos de sostenimiento « 200.—

Total del*Inciso $ 3 5 0 . —  * # ’4.320.-^-
]nciso’ 9o.—

A S I S T E N C I A  M E D I C A  D E  C A M P A Ñ A  • .

Item 1° . —

1 .  Médico Regional i*. C ategoría  $ 500.—
2 . '.Dos Médicos Regionales 2“ . Categoría

a $ 350 .—  c/u. ( ' c 700.—
3 .  Tres Médicos Regionales 3*.cate

goría a $  250.— c/u. $ 750 . — "
4 .  Dos guardias Sanitarias de i* .c a 

tegoría a $ 18 0 .— c/u. » 360 .-*-
5 .  Dos guardias Sanitarias de 2a.cate

goría a $ 150.— c/u. . » 300 . —
6. Doce parteras a $> 80.— c/u. » .960 . —
7. Un Idóneo de Farmacia » 125 .—
8 . Un Chauffeur » 8 0 . —

1«
iti
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Transporte
9. Un automóvil de servicio $ 5 . 0 00 . —
10 Para nafta y repuesto de auto » 200 .—
11 Para adquisición de un furgón 

automóvil y demás elementos 
necesarios para el establecimien
to de un servicio médico ambulan
te en el Valle de Lerm a $ 1 0 . 000 . —

12 Para donaciónjde camas y m a 
terial de la barraca sanitaria de''
Molinos $ 1 . 0 00 . —

13 Para cuidador de la misma $ 30 . —
14 Para gastos de sostenimiento » 50 . —

$ 4 . 0 56 . —  $ 4 8 . 66p , —
Total del Inciso $ 6 4 . 660 . —

Inciso 10* . —
G A S T O S  G E N E R A L E S  

Item I o. —
1.  Para gastos de escritorio, 

impresos, certificados y franqueo $ 350 . —
а.  Para compras de medicamentos

y gastos de sanidad $ 5 0 . 000 . —
3. Para viáticos y gastos de m o

vilidad $ 800 . —
4. Alquiler de casa ’ » 260 . —
5. Para fletes y  acarreos » 100.—
б. Para gastos de luz w » 5 0 . —
7.  Para gastos de teléfonos , » 50 . —
8. Para pago de obligaciones

del ejercicio'anterior $ 15 . 000 . —
9. Vestuario personal de servicio » 500 .
10 Eventuales , * 21 . 740 .

$ 1 . 610 . —  > 19 . 32 0 . —
$ 106 . 560 . —

Inciso 11.—
A S I S T E N C I A  M E D IC  A ’ E S C O L A R

Item 1o.—  „
1 .  Médico director $ 350 . —
2. Dos médicos deservicios á |  250.— c/u. » 500 . —
3. Dos dentistas^á $ 200.— c/u. » 4 0 0 . —
4. Una enfermera \ » 100 . —
5. Para gastos de instalación _____________  $ 5 . 000 . —

$ 1 . 350 . —  > 16 . 200 . —
Total del Inciso $ 2 1 . 2 00 . —

Inciso 12.-“
C O N T R I B U C I O N  A L  S O S T E N I M I E N T O ^  D E  I N S T I T U C .  S A N I T A R I A S

Itsm I o.—
1 .  Para hospital del Milagro y demás
- dependencias $ 6 . 020 . — í  72 .24 0 .—
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3 . P a r a  hospitales de:
Cafayate $ 300 . —
Metan » 300 . —
Orán > 300 . —
Rosario de la Frontera y 150 . —
P a r a  Salas, de'primeros auxilio de: 
Güemes » 150 . —
Cerrillos W * 150 . —
Rosario deJLerma » lOO.-r-
L a  V iñ a i € 100.—
Guachipas * 150 . —

, Chicoaná 150 .—
y otro » 6 0 . —

$ 1 . 910 . —  $ 2 2 . 920 .—  
Total del Inciso - $ 9 5 . 160 . —  

A r t . 2o. —  -------------------

L,os viáticos establecidos en^el Presupuesto de Gastos se liquidarán de 
acuerdo a la siguiente escala:

Sueldos hasta#  150. — ............................................... $ 4 . — por d ía .—
. « » » 200.—  ............................................... » 5 . —  > >

» » » 300. — ................................................. » 6 .  —  » »
» » » 400.— .................................................» 7 . —  » »
» » » 500. — ................................................. ..  8 . —  » »

El viático se liquidará íntregro según la escala precedente al empleado que 
salga en comisión de servicio antes de las doce horas y  regrese después de las 
diez y nueve horas.Cuando el' empleado salga después de las doce horas ó 
regrese antes de las diez y nueve horas, se le liquidarán medio viático para el 
día de la salida y medio viático para el día de la llegada.'—

A rt 30. — Losjgastos presupuestados enjel A r t . i 0. se cubrirán con los siguien 
tes recursos:

PARTIDA TITULOS VALOR ANUAL

1 .  Diez por ciento -de las rentas Municipales con
excepción de las t a s a s . . . ........................................................$ 20.000.__

2. E l cinco por ciento de la renta por impuesto a
la explotación de minas de petróleo.................................... .. 7 0 . 00.0 . —

3. E l cincuenta por ciento de las utilidades de la
Caja de Montepío y Sanidad de la P ro v in c ia .........2 . 000 . —

4. El producido por retribución d eservic ios pres
tados por las dependencias del Consejo............................... » 15 . 0 00 . —

5 . Suma a asignarse en el Presupuesto General
de laJProvincia............................................................................. $ 377 . 680 . —

' Total $ 4 8 4 . 680 . —

A rt.  4 . — El aporte dejla Municipalidad de la Capital para el sostenimiento 
<lel Consejo Provincial de Salud Pública, se depositará diariamente por la 
Municipalidad a la orden del Consejo en el Banco Provincial de S alta .  Los 
-aportes de las Municipalidades de Campaña y del fisco provincial, serán d ep o 
sitados mensualmente a la orden del Consejo, en el mismo Banco Provincial,  
debiendo el Poder Ejecutivo hacer este depósito en la proporción mensual 
correspondiente sobre la suma asignada en" el Presupuesto para-contribuir, a l  
sostenimiento del Consejo.—
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Á r t . 5». — Comuniqúese e tc . .  —

Dada fen la Sala de Sesiones de la H .L e g is la tu ra  de la Pr#vi«cia. 
ja 27 días del mes de Setiembre del año 1935*— "

SANTIAGO FLEMItlS
P te .  d .  l a  H. C .  DO. 

M A R I A N O  F ‘ C O R N E J O  
S rio . de  l a  H .C .  d e  OD*-w .

JUAN ARIAS URIBURU. —
P te .  d#l H.  S enado . * 

A D O L F O  A R A O Z  
S r io .  d e l  H. S e a a d o . -

\

P o r tanto.’—

Ministerio de Gobierno

Salta, Octubre 2 de 1935.

E l Vice Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Porder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Téngase por L ey  de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíquesei ¡-«ser-» 
tese  en el Registro de L eyes y arch ívese .—

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a sA R I A S  U R I B U R U  

Es jcopia:
J_  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

ILEY N° 249.—
O

:Por cuanto:—
E l Senado y la Cámarya de Dipu

tados de la Provincia de Salta san
cionan con Fuerza de 

L E Y —
A rt.  i ° . — Autorízase al Poder E je 

cutivo a invertir hasta la cantidad de 
$  15.000 mja.  en obras de defensa de 
los pueblos de Campo Santo, Betania 
y  Giiemes, sobre el rio Mojotoro y 
con la intervención de la Oficina de 
O bras públicas d é l a  P r o v in c ia .—  

A rt.  20. — Los gastos que demande 
el cumplimiento de la presente Ley, 
se harán de Rentas Generales con im
putación a la m ism a.—

Art.  3o. — Comunique, e t c .—
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H . Legislatura a veinte dias del mes 
de Setiembre del año mil novecien
tos treinta y c in c o .—

JUAN ARIAS URIRURU—  SANTIAGO FLEMING—
P ie . d e l  H. Senado Pte . de  la H. C. do D ipu tados-  

— A D O L F O  A R A O Z  M A R I A N O  F .  C O R N E J O  
Srio. del H. Senado -  S r io .  de l a  H. C. de  Diputados

P O R  T A N T O :

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Octubre i °  de 1935.— •

E l Vice Gobernador de la. Prrvincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

T én gase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese,  
insértese en el Registro de L e y e s . .y  
archívese.—

A R I A S  U R I B U R U  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . —

Es copia.*

’ J U L I O  F I G U E R O A  M E D I N A

Oficial M a y o r  de Gobierno
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L E Y  N° 250.—

POR CUANTO:—

E l  Senado y  la Cámara de D ipu
tados de la Provincia de Salta, san
cionan con fuetza de

L E Y :

A rt.  1* .— Autorízase al P oder E je 
cutivo para entregar a la Sociedad 
de San Vicente de Paul, del pueblo 
de Cerrillos, la cantidad de $ 1 0 0 .—  
(Cien Pesos) mensuales destinados a 
obras de beneficencia.—

A rt.  2“ . — L,os gastos que demande 
el cumplimiento de la presente L ey  se 
harán de Rentas Generales con im
putación a la misma hasta tanto sea 
incluida en el Presupuesto General.—  

A rt.  3o. — Comuniqúese, e t c . . —  
Dada en la Sala de Sesiones de la 

H .  Legislatura a 24 días del mes de 
Setiembre del año mil novecientos 
treinta y c in co .—

J u a n  A r i a s  u r i b u r u  S a n t i a g o  F l e m i n g
Pte . d e l  H.  S e n a d o  P te .  d e  l a  H.C. de DD.—

ADOLFO AKAOZ M ARIANO F. CORNEJO. 
S rlo .  d e l  h . s e n a d o  Sr io. d e  l a  h . C. d e  DD.

P O R  T A N T O S

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, O c t u b r e 'I o de 1935- —

E l Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

¡^T éngase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, pubHquese, 
insértese en el Registro de L eyes  y 
a rc h ív e se .—

ARIAS URIBUJIU

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  ■

1 Es copia:

Julio Figueroa Mediua 
Oficial M a y o r  de Gobierno

LEY N ' 251.—

POR CUANTO:

E l Senado y  la Cámara de Diputados- 
de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de

L E Y :

CAPITULO I o 
De las Oficinas del Registro-—

A rt.  i ° — Todos los actos concer
nientes al estado civil de las personas- 
deberán inscribirse en los R e g istro s  
destinados a ese efecto, con las forma- . 
lidadas y bajo las penas que establece \ 
la presente L e y . —

A rt.  2”— U na Oficina Central 
dependiente del Ministerio de Gobier
no funcionará en la Capital, con la. 
denominación de «Dirección General 
del Registro Civil» y tendrá a su. 
cargo la dirección y superintendencia, 
de todas las oficinas seccionales d e  
la P r o v in c ia .—

A rt.  3o— L a  Dirección General j 
estará desempeñada por un Abogado
o Escribano Público, el que será 
reemplazado en sus funciones en caso 
de ausencia, impedimento, u otras 
causas, por el Sub-Director, ambos- 
mayores de edad’ nombrados por el 
Poder E je c u t iv o .—

Art. 4®— Son atribuciones de la D i
rección General

a ) .— Proponer al Poder E jecutivo  
el nombramiento y re.moción de los 
Jefes y empleados de su dependencia,, 
pudiendo suspenderlos en caso de 
inconducta o multarlos mediante 
descuentos, que no podrán exceder 
del importe de ocho días de sueldo, 1 
cuyas sumas ingresarán a Tesorería 
General, y conceder licencia hasta 
ocho d ías .—

b ) .— Expedir órdenes a los efectos 
de la aplicación é interpretación de 
las leyes de la materia, uniformidad 
en las actas de los Registros y cono
cer el estado de las Oficinas de su 
dependencia.—-

c ) .— Observar las órdenes judiciales, j 
que refiriéndose a la presente L e y  , ] 
carezcan de los requisitos necesarios
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p a ra  darle cum plimiento, debiendo en 
caso de inasistencia, elevar los ante
cedentes al Ministerio de Gobierno 
p ara  la resolución que corresponda.—

d ).— R e v isa rlo s  libros clausurados 
qu e enviarán los Encargados de 
Cam paña para ser conservados en el 
A rchivo General de la P rovin cia  y 
■en el A rchivo del R egistro C ivil é 
dn formar detalladam ente sobre los 
-efectos que con ten gan . —

e ) .— Y, desempeñar todas aquellas 
funciones que fluyan de la naturaleza 
misma de los servicios que están 
llamados a prestar el Registro C ivil—

Art. 5o— Las Oficinas Seccionales 
d e  Campaña, regenteadas por E n car
gados mayores de edad, se dividirán 
■en cuatro categorías según sea el 
•ejercicio anterior, a cuyo efecto el 
Poder Ejecutivo dictará oportuna
mente, al comienzo de cada año el 
decreto pertinente fijando las catego
rías y el sueldo que corresponda de 
conformidad al presupuesto v igen te—

Art.  6o—  El radio jurisdiccional 
será fijado por el Poder Ejecutivo y 
las Oficinas funcionarán todos los 
días del año. inclusive los feriados, 
con el mismo horario establecido para 
la Dirección G eneral.—

A rt.  7o— El personal superior de 
la Dirección General al recibirse del 
cargo, prestará juramento ante el Mi
nistro de Gobierno, y los Encargados 
del Registro lo harán ante el Presi
dente déla  Municipalidad o Juez de 
Paz, si aquella no hubiere en la lo
calidad o en su defecto ante el Juez 
de Partido de la localidad.—

A r t .  8o— L os empleados deberán  
guardar extricta reserva de las anota
ciones que hicieran, bajo pena de 
destitución v resarcimiento de los 
daños y perjuicios que causaren

Art. 9o— N ingún Encargado podrá 
dejar de desempeñar sus funciones, 
aún en el caso de renuncia, antes de 
haber sido sustituido legalmente; 
debiendo asimismo los Jefes hacer 
entrega a sus reemplazantes respec
tivos, de los Registros y Archivos a 
su cargo bajo prolijo inventario y por

duplicado, firmados por ambos y 
cuyos ejemplares se archivarán uno 
en la Oficina y otro en la Dirección 
G e n e ra l .—

A rt. 1 0 . — L os empleados del R e 
gistro no percibirán más em olum en
tos que el sueldo que les asigna la 
L ey  de Presupuesto, salvo lo estable
cido por leyes o decretos especiales 
que lo autoricen en retribución _ de 
funciones anexas o com plem entarias.

CAPITULO II 
De los Libros del Registro—

A rt.  i i . = E 1  Registro del estado 
civil se dividirá en tres secciones, la 
primera de nacimientos, la seguada 

, de matrimonios y la tercera de de- 
| funciones. |

A rt .  1 2 . — Cada una de éstas sec
ciones, tendrá un libro por duplicad®, 
con sus hojas impresas, numeradas y 
rubricadas por el Escribano de G o 
bierno y selladas con el sello d e*la  
Dirección General del Registro, de
biendo aquel certificar en la primera 
liojá, el número de ellas que tuviese 
cada l ib ro .—

A rt. 1 3 .— Al principio de cada 
libro, se agregará un índice alfabé
tico de todas las partidas que conten
gan, tomando al efecto para la ins
cripción, la primera letra del apellido 
del inscripto y en los de m atrimonios, 
las iniciales del apellido de ambos 
cónyugues separadam ente.—

A rt. 1 4 .— Todos los R egistros de
berán em pezar con el acta (N° i)  
número uno cada primero de año, 
continuando la num eración sucesiva 
de las partidas hasta la última que se 
la abre el 31 de D iciem bre.—

A r t .  1 5 . — Los libros de Registro 
se cerrarán cuando se haya labrado 
la última acta impresa de cada una 
de ellas, con la certificación al final 
de las partidas que contengan, el nú
mero del tomo y los años a .que 
pertenecen, firmando el acta del cierre 
el Director General y el Escribano 
de Gobierno en la Capital, y en la 
Cam paña los Encargados de Registro 
y el Juez de Paz del lugar o en su.
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• defecto el Juez de Partido de la lo
calidad!—

A rt.  1 6 .— Clausurados los libros 
de Campana en la forma prescripta 
por el A rt.  anterior, serán consigna
das de inmediato por correo y bajo 
certificado a la Dirección General, en 
la que se archivará el ejemplar N°
1 y el N° 2 lo remitirá al Archivo 
General de la Provincia para su cus
to d ia .—

Art. 1 7 , —  Si se perdiese o destru 
yese algunos de los Libros del R e 
gistro, se sacará inmediatamente una

* copia en otro que reúna las mismas 
formalidades exigidas en el Art. 12, 
debiendo el testimonio de cada acta 
ser firmada y confrontada por el D i
rector General del Registro, el Jefe 
del Archivo General y  el Escribano 
de G obierno.—  "

Art. 1 8 .— El Director General, el 
Tefe del A rchivo General y  los E n 
cargados del Registro, son personal 
y  directamente responsables de la 
destrucción, alteración o pérdida total 
o parcial de los libros confiados a su 
custodia, si no probasen su inculpa
b ilid ad .—

C A  P¿I T  U  L  O  III 
De las Partidas del Registro en General

A r t .  1 9 . —  L as partidas del R egis
tro se asentarán en el libro respecti
vo  unas después de otras, numeradas 
en riguroso orden,— conforme el A rt.  
i 4 , sin dejar blanco entre ellas que 
permitan hacer intercalaciones y ex
presando cada una la fecha en que 
se extiendan, el nombre, edad, nacio
nalidad, estado, profesión y domicilio 
de cuantas personas en estafitomen 
p a rte .—  •

. A r t . 20. — Toda partida ha de asen
tarse integra en los dos ejemplares 
del Registro y serán selladas en am
bos con el sello de la Oficina y fir
madas por el Jefe de ella o ?u reem- 
plazaute legal, los interesados y dos 
testigos mayores de edad que debe
rán exhibir sú libreta de enrolamien
to o cédula de identidad; si algunos 
de los interesados o testigos no su- 

... piere o pudiese firmar se le tomará

la impresión digital, firmando a su 
ruego ótra persona y expresando las  
causas que se lo im p id an .—  •

A rt.  2 1 .— L as notas marginales, 
serán igualmente selladas y firmadas 
por el Jefe de la Oficina en ambos- 
ejemplares del Registro, y por lo s  
interesados y testigos si ellas no fue- 
rán de simple referencia.—

Art. 22.— En las partidas del R e
gistro y notas marginales no podrá- 
usarse de abreviaturas ni guarismos, 
aún en las fechas ni hacerse raspa
duras, debiendo salvarse al final de la 
misma partida, antes de firmarse, las- 
enmiendas o palabras entre renglo
nes. —

Art. 23.— Toda partida deberá ser 
leida a los interesados y testigos an
tes de firmarse, y aún mostrarla si lo- 
solicitan, expresando al final de ella, 
haberse llenado esta formalidad.—  

A rt.  24.— E n las partidas no podrá., 
expresarse ni por vía de nota, ni en 
otra forma, datos que sean imperti
nentes o no deban ser declarados con 
arreglo a la presente L e y . —

A rt.  25.— Las escrituras de pode
res y demás documentos que se pre
senten para la inscripción de las par
tidas del Registro deberán firmarse 
por el que los haya presentado y el 
Jefe de la Oficina, archivándose bajo 
el mismo número de la partida a  
que pertenezcan.—

Art. 26.— Cuando haya de suspen
derse un asunto en el Registro, se 
expresará en él la causa de la inte
rrupción, y para continuarlo se e x 
tenderá un nuevo asiento, poniéndo
se notas marginales de referencia en 
una y o tra .—

Art 27.— Firmado un asiento, no 
podrá ser rectificado u adicionado si
no por sentencia de Juez competente.— 

A r t .  28.— No podrá igualmente- 
inscribirse el cambio o adicción de 
nombre ó apellido sin autorización de 
Juez competente, inscripción q u e  
será publicada durante ocho días en 
la prensa, a costa del solicitante y en 
las localidades donde 110 hubiere- 
prensa, se colocará el aviso respecti
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vo,  en la oficina, en lugar visible al 
público, durante ocho d ía s .—

A rt,  2 9 .— Los Encargados del R e
gistro, no podrá autorizar las partidas 
-que se refieran a sus personas, pa
rientes por consanguinidad, o sus afi
nes dentro del cuarto grado, debien
do en tales casos ser reemplazados 
por su inferior inmediato o sustituto 

<que determine el Poder E je c u t iv o .—  
A r t .  30 .—  Si el Jefe de la oficina 

tuviese conocimiento, pasado el tér 
mino en que debió solicitarse la ins
cripción, de la existencia <de un hecho 
que deba ser anotado en el Registro, 
procederá a las investigaciones nece
sarias, únicamente para extender el 
asiento correspondiente y denunciará 
por escrito a los infractores ante 

la«Dirección General, la que adoptará 
las medidas del caso, pudiendo prac
ticar las diligencias judiciales que 
fueren menester para la inscripción y 
el castigo d é lo s  infractores.—

A r t .  3 1 . —  Toda persona que h u 
biera presenciado un hecho que deba 
ser inscripto en el Registro Civil, es
tará obligada a comparecer al llamado 
del Jefe de la oficina para testificar 
la inscripción, y podrá ser compelida 
por la fuerza pública cuándo así lo 
so lic ite .—

CAPITULO IV 

Testimonio de las Inscripciones
A rt.  3 2 .—  De los asientos del R e

gistro sólo podrán darse certificados 
extractos ó testimonios de ellos, pré 
via  solicitud de parte interesada, pre
sentada en el papel sellado correspon
diente, obligándose el Jefe del R egis
tro. a otorgar la copia autorizada en 
el término de veinticuatro h o ra s .—  

A rt.  3 3 .—  Tanto los certificados 
como los testimonios extraídos de los 
libros sellados y firmados por el D i
rector ó S u b -  Director General y re- 
írendados por el-Jefe del Archivo del 
Registro ó el Secretario en la oficina 
central, y los de las seccionales lega
lizados por la Dirección, establecen la 
presunción legal de ¡a verdad de su 
contenido y son instrumentos públi

cos en los términos prescriptos p o r  
el C ód igo  C iv i l .—

A rt.  34.— N inguna partida extraída 
de otro Registro por el del estado, 
civil, podrá presentarse en juicio pa
ra probar hechos que hayan debido 
inscribirse en. él, sin que proceda la 
inscripción correspondiente. —

A rt.  3 5 .— K 1 Archivo General de 
la Provincia, únicamente podrá e x 
pedir certificados ó testimonios de los 
asientos de los libros del Registro, 
depositados a su custodia, prévio in 
forme o solicitud de la Dirección G e 
neral y en los casos siguientes.-

a) Cuando se hubiese perdido o des
truido el ejemplar que pertenezca al 
A rchivo del Registro y aún nó haya ■ 
sido sustituido en la forma que deter
mina el artículo 17;

b) Cuando el ejemplar existente en 
el Archivo del Registro nó estuviere 
registrado el asiento cuya copia se 
solicita. —

C A P I T U L O  V  
De los Nacimientos

A rt.  3 6 .—  Se inscribirán en el 
registro de nacimiento:

a) Todos los que ocurran dentro 
del territorio de la Provincia:

b) Los que se verifiquen fuera de 
la jurisdicción expresada, si los p a 
dres tuviesen su domicilio en ella;

c) Toda partida de nacimiento cuya 
inscripción se solicite con causa j u s 
tificada;—

d) E l  reconocimiento y legitimación 
de hijos naturales, hechos por los pa
dres en acta especial, después de ins
cripto el nacimiento;
• e) Las sentencias sobre filiación 
legítim a ó natural,-—

Art. 37.— Dentro de los quince días 
siguientes al del alumbramiento, de-O , -
berá hacerse la declaración ante el- 
Jefe de la Oficina, quién comprobado 
el nacimiento, extenderá la correspon- - 
diente partida.—  Queda facultado el 
Jefe del Registro cuándo a su juicio 
mediaren razones suficientes, pa^a _ 
ampliare! término de la declaiadón ¿i.  
inscripción del acta hasta sesenta días ...^
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A rt.  3 8 .— L a  existencia del nacido 
a los efectos de la inscripción se com
probará:

' a) Certificado del médico ó partera 
que asistió a la parturienta; Profesio
nales que están obligados a registrar 
sus firmas en las oficinas del lugar 
donde sean autorizados por el Conse
jo  de Salud P ública para ejercer su 
ministerio ;

b) Por la constatación personal del 
Jefe cuándo lo cree conveniente;

c) Por la declaración de dos testigos, 
que podrán ser los mismos que sus
criban el acta;—

Art. 3 9 . — Los médicos del Consejo 
dé Salud Pública, de Policía y M u 
nicipales, están obligados a constatar 
los nacimientos y expedir gratuita
m ente los certificados del c a so .—

Art. 4 0 .— Si se solicitase la inscrip
ción de un nacimiento después del 
término legal, sólo se extenderá m e
diante orden judicial para efectuarlo.

A r t .  4 1 . — L a orden judicial deberá 
proceder del Juez de Primera Instan
cia, o el de Paz en la Campaña, a 
solicitud del interesado, del Jefe de la 
oficina o del Defensor de Menorés, 
cuya orden determinará la edad m e 
dia de la persona, que fuese compa
tible en su desarrollo y aspecto físico 
a juicio de peritos:

A r t .  4 2 .—  Si se tratara de hijos 
legítimos, el padre o la madre y por 
imposibilidad de estos, el pariente más 
cercano que existan en el lugar, es
tarán obligados a hacer la declaración 
del nacimiento por sí ó por interme
dio de otro persona con poder espe 
cial ú autorización escrita, autenticada- 
por un escribano púbiico, ó por el 
Juez de Paz en la cam p a ñ a .—

En caso de que los padres sean 
pobres de solemnidad, este'certificado 
será otorgado gratu itam e n te .—

A rt.  43. —E l médico ó partera que 
hubiera asistido a la parturienta, cual
quiera del pueblo que tuviese cono
cimiento del hecho, y la persona en 
cuya  casa se produjera el alumbra
miento, están obligados de declarar el I

nacimiento de la criatura de le g it i 
midad dudosa.—

Art. 4 4 .— Las inscripciones se v e 
rificarán, según el caso, con las deno
minaciones de «Hijo Legítimo», «Hijo» 
Natural» ó «Hijo Ilegítim o».—  E n  
ninguna circunstancia se empleará ert 
los registros los calificativos de adul
terio, incestuoso ó sacrilego, ni podrá, 
tampoco hacerse constar el nombre- 
del padre ó madre respecto de quién 
la filiación tuviese alguno de estos- 
caracteres.—

Art. 45,-^-Los nacimientos q u e  
ocurran en hospicios, hospitales, cár
celes ú otros establecimientos análo
gos, serán constatados con certificados 
médicos y  declarados por sus respec
tivos directores, administradores ó’ 
encargados, quiénes podrán hacer la. 
denuncia por escrito ó autorizar a un; 
tercero para suscribir el acta, ajustán
dose a los formularios impresos por' 
la Dirección G eneral. —

Art. 4 6 .— Si en el certificado me
dico exibido por el declarante, que- 
deberá contener los requisitos del 
artículo 74, expresare que la criatura 
está mnerta, se asentará una partida 
especial en los Libros del Registro' 
de Defunciones, sin que la redacción*, 
del acta resultase presunción a lguna 
sobre si nació ó nó con vida i —

Art. 4 7 . — L a inscripción de naci
miento de un hijo legítimo se hará, 
extendiendo una partida que expreser

a) el lugar, día y hora en q u e  
hubiese ocurrido.—

b) el s e x o .—
c) el nombre que se dé al nacido,, 

quién deberá llevar el apellido del 
badre al cuál podrá adicionarse el d e  
la m ad re .—

d) el nombre, apellido, profesión 
y domicilio del padre, d e ' la madre, 
del declarante y testigos en su caso.—

e) el nombre y apellido de los abue
los paternos y maternos —

Art.  48 .— Cuándo se trate de la  
inscripción de un hijo natural, s e  
hará constar sólo el nombre y apellido 
del padre o de la madre que lo re
conozca expresamente; y al ilegítimo»
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„■se le dará dos nombres sirviendo el 
.segundo de apellido, suprimiéndose 
todo lo referente a la ascendencia.—

En ambos casos, el acta deberá 
«contener las demás formalidades esta
blecidas en el artículo anterior. —

Art. 4 9 .— Si nace más de un hijo 
v iv o  de un sólo parto se labrará tantas 
partidas como fueren los nacidos, por 

-orden de -su alumbramiento, desig
nándose especialmente todo signo 
físico que pueda contribuir a que más 

iiarde sea distinguido.—
Art. 50 .— El nacimiento de un ex

pósito se inscribirá extendiéndose una 
partida especial que expresare el 
lugar, día y hora -en que hubiere 

:sido hallado, sq edad aparente, su 
.•sexo, nombre y apellido que se le dé, 
y los documentos, ropas u otros 

objetos que con él se hubiesen encon
trad o .—

A r t .  5 1 . — Los administradores de 
'las casas de huérfanos, y en general 
•toda persona que hallare un recién 
nacido, o en cuya casa se hubiese 

•expuesto, estarán obligados a declarar 
el nacimiento y presentar a la oficina 
del registro las ropas, documentos y 
demás objetos con que se le encon
trase, a fin de que sean “archivados 
iDajo el mismo folio y número de la 
partida.

Art. 5 2 .— El funcionario y Ios-tes
tigos que interviniesen en la inscrip- 

•ción del nacimiento, cuya paternidad 
•ó maternidad se oculte, no podrán 
inquirir datos directa ó indirectamen
te sobre la paternidad ó maternidad 
del inscripto.— Su obligación es con
cretarse a mencionar las declaraciones 
de las partes, llenando los requisitos 
de l e y . —

Art. 5 3 .— L a inscripción ae las 
.partidas de nacimientos a que se re
fiere el artículo 36, inciso c), se hará 
insértandose en acta especial copia 
integra de ellas, con la designación 
del nombre y domicilio de quién la 

•solicite.—
A r t .  54. —  El reconocimiento de los 

hijos naturales se efectuará labrándo
se el acta correspondiente en cual

quiera de las oficinas del registro, 
aunque no fuera la del domicilio del 
recurrente y poniéndose notas Mar- • 
ginales tanto en el acta, como en las 
partidas de nacim iento.—

A rt.  55.— Si la partida de nacimien
to no estuviera asentada en la Oficina, 
el encargado del registro remitirá al 
Jefe en que ella exista, y dentro de 
las 24 horas siguientes, copia legali
zada del reconocimiento, a los efectos 
de su inscripción y de las notas mar
g in a les .— Si se tratare de actas co
rrespondientes a Libros archivados, 
se enviará otra nota de igual forma a 
la Dirección General, para que en la 
partida respectiva se inserte la nota 
marginal del c a s o .- -

A r t .  5 6 .— Las legitimaciones v e 
rificadas en el acta del matrimonio 
se inscribirán ligando la partida don
de consten, con la del nacimiento del 
legitimado, por medio de anotaciones 
marginales correlativas.—

Art. 5 7 . — L as legitimaciones de
claradas dentro de los dos meses 
establecidos por el artículo 317 del 
Código Ci\il,  se inscribirán levan, 
tando un acta especial con referencia 
a las partidas del nacimiento, y m a
trimonio, que deben tenerse a la vista, 
y con las cuales se ligará por medio 
de anotaciones m argin ales .—

Art. 58. — En los casos en que el 
Código Civil autoriza legitimaciones 
con arreglo a leyes extrangeras, la 
inscripción se hará levantándose un 
acta en que se inserte copia íntegra 
délos documentos debidamente auten
ticados que los a c re d ite n .—

Art. 59. —  Los jueces ante quienes 
se hiciere el reconocimiento de los 
hijos naturales o los escribanos que 
extendieren escrituras de esta clase, 
remitirán dentro del término de 24 
horas, copia de tales documentos al 
Jefe de la Oficina en que se encuentre 
la partida de nacimiento, entendién
dose lo propio respecto de sentencias 
ejecutorias sobre filiación legítima ó 
natural. —

A rt.  6 0 .— L as sentencias de fil ia
ción, las escrituras de reconocimiento»'.
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de- hijos naturales, y en general 
cualquier otro documento, se copiará 
integramente, haciéndose constar el 
nombre y domicilio de quién solicita 
el a c t o .—

C A P . I T U L 0  VI 
DE LOS MATRIMONIOS

Art. 6 1 . — Se inscribirán en el 
Registro de Matrimonios.
a) Los que se- celebren en el territo

rio de la Provincia;
b) Toda partida de matrimonio cuya 

incripción se solicite con orden 
judicial;

c) L a  sentencia ejecutoriadas en que 
se declare la nulidad del m atrim o
nio o se decrete el d ivo rcio .—

Art. 6 2 .— El acta*del matrimonio 
deberá contener: .
a) L u g a r  y fecha de su celebración;
b) Los nombres y apellidos, edad, 

estado, nacionalidad, domicilio lu
gar del nacimiento y profesión de 
los contrayentes;

c) Los’ nombres, apellidos, nacionali
dad, profesión y domicilio de sus 
respectivos padres,—

d) Si antes han sido o no casados, 
en caso afirmativo, el nombre y  
apellido de su precedente cónyu
gue, el lugar del nacimientofcy la 
causa de su disolución;

e) Consentimiento de los padres, 
tutores o curadores o el supletorio 
del Juez de su causa;

f) Si existe impedimento y la men
ción de si hubo o no oposición  
y de su rechazo;

g) L a  declaración de los contrayentes 
de que se toman por esposos, y la 
fecha por el Oficial Público, de 
que quedan unidos en nombre de

, la Ley;
i )  L as legitimaciones de los hijos 

naturales; 
i) E l  nombre, apellido, edad, estado, 

profesión y  domicilio de los tes
tigos;

j)  La determinación del Poder es
pecial, en su caso, y la constancia 
de que se archive bajo el mismo 
número del a c ta .—

A rt.  6 3 . — L a  inscripción de la s  
partidas de matrimonio a que se re
fiere el artículo 61, inciso b), se hará. 
insertándose en acta especial, copia 
íntegra de ellas, con la designación 
del nombre y domicilio de quién la 
solicite.—

A rt.  6 4 .— Los funcionarios judicia
les, ante quienes se celebre matri
monio en artículo de muerte, remiti
rán para su inscripción a la Oficina 
del Registro, copia del acta que lo- 
compruebe, dentro de las 24 h oras  
siguientes a su celabración.— '

Art. 6 5 .— Las sentencias dictadas-, 
por los jueces sobre nulidad del m a
trimonio y divorcio, serán comunica
das a la Dirección General inmedia
tamente después de consentidas, y s e  
inscribirán levantándose un acta 
especial, haciéndose saber al Jefe en. 
cuya oficina está asentada la partida,, 
para que proceda a extender la co 
rrespondiente nota m arg in a l .— Y ;  si 
fuera el caso previsto en el artículo 
89, de la L e y  de Matrimonio Civil,  se 
comunicará a las Oficinas donde cons
ten inscriptos los nacimientos de los 
hijos de ambos cónyugues, c u y a s  
partidas se ligarán con la de nulidad 
por medio de notas m arginales.—

Art. 6 6 .— Los matrimonios a do
micilio, salvo el caso justificado de 
que uno de los contrayentes estuviera 
en peligro de muerte, se celebrarán- 
ante cuatro testigos, prévia solicitud: 
de los interesados en el sello corres
pondiente.—

A rt.  6 7 . — Para la celebración del1 
matrimonio en artículo de muerte- 
son indispensables la presentación de 
un certificado médico, donde existiere- 
facultativo, o en su defecto la decla
ración de dos testigos, vecinos respon
sables que justifiquenwla urgencia." 
del caso .—

Art.  6 8 .— Losüjuicios de disenso; 
y  las venias supletorias para contraer 
matrimonio serán acordadas a Ios- 
menores que carezcan de padres ó  
tutores, por el Presidente de la Supre
ma Corte de Justicia, prévio "conoci
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m iento del A gen te  Fiscal y del D e
fensor de M enores.—

A rt.  6 9 .— Además de estas forma
lidades, los Jefes del Registro obser
varán  estrictamente las prescripciones 
d e  la Ley  Nacional de Matrimonio.

C A P I T U L O  Vil 

DE LAS DEFUNCIONES

A rt. 7 o .— Se inscribirán en el R e
gistro de Defunciones:

a) Todas las que ocurran en el te
rritorio de la Provincia. —  

la) L as  ocurridas fuera de ésta juris
dicción si las personas al tiempo 
de su muerte hubieran tenido su 
domicilio en e l la .—

A rt. 7 1 .— E l cónyugue sobrevi
viente, los descendientes del difunto, 
los ascendientes, el pariente más 
«cercano, y en defecto de ellos, toda 
persona m ayor de edad, que hubiese 
presenciado un fallecim iento estarán , 
obligados, por el orden de su desig
nación y de su edad a declarar la 
m uerte de la persona, ante el Jefeode 
la O ficina del Registro, dentro de las 
24 horas siguientés a la comprobación 

•del deceso.—
E l que encuentre un cadáver 

abandonado, ésta obligado a dar 
cuenta de inmediato a la autoridad 
policial, la que a su vez, lo pondrá en 
conocimiento de la Oficina del R e g is 
tro Civil que corresponda.—
. A rt. 7 2 .— L as defunciones ocurri- 

•das en conventos, hospicios, cuarteles, 
cárceles, u otros establecim ientos 
públicos, serán declarados por sus 

■respectivos directores o adm inistrado
res, quienes podrá hacer la denuncia 
por escrito y autorizar a uu tercero 
para suscribir el acta, ajustándose a 

ilos formularios impresos por la D irec 
ción G en eral.—

A rt. 7 3 .—  E l funcionario encarga
do del cum plim iento de una sentencia 
de muerte, hará la declaración orde
nada, remitiendo al Jefe del R e g is 
tro copia del acta de la ejecución, con 
las designaciones en cuanto sea posi
b le  exigidas por esta L ey  para ex

tender la partida de defunción.—  S I  
acta quedará archivada en la Oficina 
pero en la partida no se hará cons
tar la ejecución,causa del fallecimien
to declarándose simplemente «muerte . 
v io lenta».—  1

7 4 .—  Para extender una partida de 
defunción es indispensable presentar 
al Jefe un certificado, que está obli
gado a expedir el facultativo que hu
biera asistido en la última enfermedad, 
y a falta de éste, los médicos del Con
sejo de Salud Pública, Policía, Muni
cipales, o cualquier otro que se llame 
al efecto, quienes' prévio examen del 
cadáver otorgarán el certificado en 
que conste la enfermedad o causa 
inmediata de la muerte, día y hora en 
que tuvo lugar y expresando en cuánto 
esa posible, el nombre, apellido, edad 
y domicilio del difun to.—

75. — El certificado deberá ser pre
sentado al Jefe de la Oficina, por las 
personas ó autoridades obligadas a 
declarar la muerte y aún podrá ser 
exigido de oficio a los facultativos si 
aquellos no pudiesen obtenerlo, o se ' 
tratara de cadáveres abandonados.—

76. —  Si fuera imposible el examen 
del cadáver, por no existir médico en 
el lugar en que la muerte se produjo, 
el certificado de defunción será otor
gado por la policía o autoridad civil 
más inmediata y dos testigos que de
claren sobre todas las circunstancias 
que concurran con la m u erte .—

7 7 . —  L a  partida de defunsión se 
extenderá por el Jefe del Registro 
ante dos testigos que hubiesen p r e 
senciado la muerte é inspección del 
c a d á v e r , los que serán presentados por 
la persona obligada a declarar el fa
llecimiento, o llamados de oficio por 
el Encargado del R eg istro .—

A rt.  7 8 .—  L a  partida de defunción 
contendrá en lo que sea posible.-

a) E l nombre, apellido, nacionalidad,, 
estado, profesión y domicilio de la 
persona muerta; .

b) E l nombre y  apellido de su cón
yugue, si hubiese sido casada ó v i u d a s

c) L a  enfermedad o causa produc
tora de la muerte;
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d) E l lugar, día y . hcSra en que 
•currió; ,

e) El nombre, apellido y nacionali
dad d e j o s  padres del fallecido.—

A rt.  7 9 .—  Si no fuera posible 
comprobar la identidad de la perso
na muerta,- se inscribirá la partida 
con los datos que hayan podido obte
nerse, expresándose especialmente el 
.dfa probable y el lugar donde ocu - 
rrió la defunción o se encontró el 
cadáver, la edad aparente y las señas 
particulares que tu viera.—

Siempre que fuese posible se to
marán las impresiones digitales.—

A rt.  80.—  Si alguna autoridad 
comprobase posteriormente la iden
tidad de la persona, lo hará saber al 
Jefe de la Oficina, quién asentará 
una partida complementaria; ligándo
la con la anterior por medio de notas 
marginales de referencia.—

Art. 8 1 . —  Si del informe médico 
u otras circunstancias resultasen sos
pechas de que la muerte haya sido 
producida por crimen o enfermedad 
que interese al estado sanitario, el 
Jefe de la Oficina dará de inmediato 
el aviso correspondiente a la autori
dad policial o de salud pública, y  no 
extenderá la licencia de inhumación 
hasta que le comuniquen que han to
mado la debida intervención.—

'. A rt.  8 2 .—  Las defunciones ocu
rridas fuera de la Provincia a que se 
refiere el inciso b) del art. 70, como 
asi mismo las licencias de inhumación 
de cadaveres introducidos a cualquer  
distrito de la Provincia serán expe
didas por los Jefes insertándose su 
acta especial copia íntegra de la par
tida que se hubiese extendido en el 
lugar de la muerte, haciéndose cons
tar el nombre y  apellido de la perso
na que solicite la inscripción y archi
vándose los documentos presentados 
como justificativo y antecedente de 
la licencia acord ad a.—

Atr. 83.—  Los funcionarios m u
nicipales, los encargados de cemente
rios o enterratorios, no permitirán 

'1a inhumación de un cadáver, sin

la prévia autorización del Jefe de la  
Oficina del Registro C i v i l . —

Art. 8 4 .— El Jefe del Registro, po
drá negarse a conceder la autoriza
ción que expresa el art. anterior, sí. 
el que la solicita nó presenta los com
probantes exigidos para hacer el 
asiento ,de[la defunción.—

A rt.  8 5 .— L a inhumación no po
drá hacerse antes de las 12 horas si
guientes a la muerte, ni demorar más- 
de treinta y seis, salvo lo dispuesto- 
por los reglamentos municipales 0- 
policiales para casos determinados.—

C A P I T U L O  V III

De la Rectificación de las Partidas; 
del Registro

Art. 8 6 .— El Juez competente para 
extender en la rectificación ó adición 
de las partidas del Registro, es el d e  
Primera Instancia en lo Civil. =_

Art- 8 7 . — El juicio se sustanciará 
con intervención del A gen te  Fiscal 
y  por el procedimiento ordinario.—

A rt 88. —  Ejecutoriada la sentencia,, 
el cJuez remitirá dentro de las 24 ho
ras siguientes, copia legalizada para 
su inscripción en el R e g is tro .—

Art. 8 9 .— L a inscripción se hará, 
insertándose un acta especial copia 
íntegra de las sentencias y poniéndo
se en ella y en la partida rectificada 
ó adicionada las respectivas notas- 
m arginales.—

Art. 9 0 .— Rectificada ó adiciona
da una partida, no podrá darse copia 
de ella sin anotarse también la que- 
ha sido objeto de rectificación o adi
c ió n .—

C A P I T U L O  IX  
Disposiciones Penales

A rt.  9 1 . — Toda persona que sin1 
cometer delito, contravenga' a la pre
sente ley, yá haciendo lo que ella, 
prohíba, ya omitiendo lo que ordena 
ó yá impidiendo a otro el cu m p li
miento .de sus preceptos, será casti
gada según k  gravedad del caso, con 
multa de 10 á 100 pesos m/1. o pri
sión en caso de insolvencia, a razó îs 
d e-un día por cada cinco pesos.—
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A r t .  9 2 .— Serán aplicables las pe
sias señaladas en el A rt.  anterior a 
lo s  funcionarios y empleados públicos 
>que deban intervenir en el cumpli
m iento  de la presente ley, sin per
ju ic io  de la suspensión ó destitución 
■que resolviese el P . E .  . —

A rt.  9 3 .—  L a  responsabilidad es
tablecida por esta L ev  es indepen
diente de la civil por daños y per
ju ic io s  y de la penal que sanciona el 
C ó d ig o  de la m ateria .—

Art. 9 4 .—  L a  autoridad judicial 
competente para la aplicación de las 
penas y responsabilidades a que se 

^refieren los Arts. 91 y 92, es el Juez 
'en lo P e n a l . -

A rt.  9 5 .—  El juicio no. tendrá 
•otra sustanciación que una audiencia 
verbal v un término de prueba, si 
fuese necesario, que no exceda de 
•diez días y será promovido por el 
A ge n te  Fiscal o en su defecto por la 
Dirección General de Registro Civil.—  

De la sentencia que recayese nó 
habrá recurso alguno. —

A rt.  9 6 .—  El empleado del R e g is
tro que por simple error asentase o 
modificase partidas sin los requisitos 
exigidos por la presente Ley, sufrirá 
una multa de diez a cincuenta pesos, 
según la gravedad del caso, sin per
juicio de las demás correcciones dis
ciplinarias y responsabilidades a que 
hubiere l u g a r .—

A rt.  9 7 . —  Los encargados de lle
var el Registro Civil, serán respon
sables personal y solidariamente, de 
la puntualidad y  exactitud de _ los 
m ism os.—  Las omisiones y descuidos 
involuntarios, como así también la 
falta de esmero, se castigarán con 

’ multa de 10 á 50 pesos, haciéndose 
además que los libros se pongan al 
corriente y en orden a costa de dichos 
em pleados.—

A rt.  9 8 .—  Todo empleado que co
brase derechos indebidamente será 

•suspendido de inmediato en sus fun
ciones, prèvia comprobación de la fal
ta  cometida y elevado los anteceden
tes del caso al Poder Ejecutivo a los 

■efectos de su destitución. —

A rt.  9 9 .—  Al Director General 
del Registro, corresponde la aplica
ción de las-multas y suspensiones a l 
personal, que estatuyen los a rts - 96, 
97 y 98, las que son apelables ante 
el Ministro de Gobierno quién resol
verá en defin itiva.—

C A P I T U L O  X  

Impuestos a los Actos del Registro 
Civil

A rt.  100.—  Los derechos para el 
Registro Civil, se percibirán en papel 
sellado o estampillas, las que serán 
inutilizadas con el sello de la Oficina 
y ajustándose a las prescripciones si
guientes:

a) Cada matrimonio a celebrarse 
fuera de la Oficina, será solicitado en 
un sello de 100.—  pesos m/1. —  _

{Quedan exceptuados los m atrimo
nios que se efectúen en art. de muerte);

b) Cuando los interesados deseen 
que en el acta del matrimonio se h a
ga . constar la comparencia de más 
testigo's, de los que determina la L e y  
en su caso, los solicitarán en un sello 
de 20.—  pesos m/1. por cada testi
go excedente;

c) Las inscripciones de sentencia 
de divorcio o nulidad de matrimonio 
se asentarán fijando en el acta corres
pondiente una estampilla de 0 .5 0 .—  
centavos' m/1. —

d) Cada rectificación o adición de 
acta, inscripción de nacimiento fuera- 
del término legal, declaratoria de fi
liación legítima o natural, se asenta
rá fijando en el Acta correspondiente 
una estampilla de 10 pesos m/1.;

e) L a  transcripción de cada parti
da inscripta en otros registros v las 
de traslación de restos, serán solicita
das en un sello de un peso y se asen
tarán fijando en el acta correspon
diente una estampilla de 10 .— pesos 
m/1. ;

f) Cada certificado, extracto, o co
pia de las partidas de nacimiento, 
matrimonio, defunciones ú otros docu
mentos archivados y los certificados 
negativos, serán solicitados en un se-* 
lio de un peso m/1. ;
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g) Cada copia délas partidas de 
matrimonio, se extenderán en un sello 
de cinco pesos la primera hoja y las 
subsiguientes de un peso moneda le
gal cada u n a ;

h) Cada certificado extracto ó co
pia de las partidas de nacimiento ó 
defunciones, de documentos archiva
dos y certificados negativos, se e x 
tenderá en un sello de dos pesos la 
primera hoja y las subsiguientes de 
un peso cada una;

i) Los certificados de estado civil se 
extenderán en sellado de un peso 
m/1. cada persona que se exprese en él,

j) Los reconocimientos de hijos 
naturales, ee asentarán en una acta 
para cada uno de los reconocidos, 
fijando en la misma una estampilla 
de dos pesos m/1.;

k) Por cada legalización de do
cumentos expedidos por las Oficinas 
de campaña, se fijará una estampilla 
de dos pesos m/1;

1) L a  solicitud de traslado del R e
gistro a domicilio para inscribir 
nacimientos, reconocimientos y de
funciones, se extenderán en un sello 
de 50. — Pesos m/1. por cada inscrip
ción;

m) Cuándo los padres deseen dar 
más de dos nombres a sus hijos de
berán solicitar la inscripción de naci
miento en un sello de 5 . — pesos al 
cuál se agregará una estampilla del 
mismo valor por cada nombre que 
exceda de tres;

n) Cada duplicado de boleta simple 
de nacimiento, matrimonio o defun
ción se extenderá fijando una estam
pilla de 0.50 centavos m/1.—

(Quedan exceptuados de este im 
puesto los que soliciten al solo efecto 
de inscripción escolar de leyes mili
tares y los menores de 18 años para 
las instituciones deportivas);

ñ) Cada libreta común de matrimo
nio, se expedirá a un peso m/1. valor 
que llevará fijado en la primera hoja;

o) 0ad a libreta especial de matri
monio, se expedirá a 1 0 .— pesos m/1. 
valor que llevará fijado en^la prime

r a  h oja .—  J

A rt.  1 0 1 . — Los pobres de solemni
dad o notoriamente táles, podrán ser- 
eximidos del impuesto de sellado a 
que se refieren los incisos f) h) i) j)> 
k) m) del artículo anterior, cuándo la 
Dirección General del Registro CiviL 
apreciando en cada caso las circuns
tancias mencionadas, resuelva con
cederlo.—

CAPÍTULO XI 
Disposiciones Generales y Tran

sitorias.
A rt.  10 2 .— Desde )a promulgación 

de la presente L ey  y por el término 
improrrogable de uu año, todos los 
que no hubiesen inscripto a sus hijos- 
en el Registro Civil, desde su fun
dación en la Provincia, pueden ocu
rrir directamente a las Oficinas res
pectivas a tal objeto, quedando 
eximido de las penas y  multas, que 
establecían las leyes anteriores y 
actuales. —

Art. 103. —  Para verificar la ins
cripción a que se refiere el artículo 
anterior, el padre o la madre, según 
el caso, concurrirán con sus hijos, 
presentando un certificado médico 
en el que conste: nombre y apellido 
que lleva el hijo, lugar en que na
ció, sexo y edad cierta o probable: 
nombre, apellido, domicilio actual de 
los padres legítimos ó naturales, y  
todo otro dato que contribuyan a 
garantir la efectividad del nacimien
to, si fuera imposible obtener el cer
tificado de un facultativo, éste será 
otorgado gratuitamente por el Juez de 
P á z  ó el Comisario de Policía de la 
localidad. —

Art. 10 4 .— La partida se asentará 
en acta especial, con las formalidades 
que corresponda a los nacimientos é 
insertándose copia íntegra del certi
f ica d o .—

A rt.  105. —  L a  Dirección General 
del Registro tomará las medidas ne
cesarias para que las filiales de cam 
paña le remitan los libros demográ
ficos y demas documentos que actual
mente tienen en custodia, para orga
nizar y formar con ".estos los" que.-

©
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poseen «El "A rch ivo  del Registro 
C iv i l  de la Provincia»

Art. 106.— El Archivo General, 
■cada vez que la Dirección del Registro 
lo solicite; facilitará prèvio recibo y 
por el término necesario, los libros 
.archivados del Registro Civil al sólo 
-objeto de la reconstrucción que esta
tuye el Art. i 7 ', y de transcribir actas 
que hubieren sido dejadas en blanco 
por los encargados de la campaña.—  

A rt.  1 0 7 . — Los nombramientos de 
los  Jefes del Registro Civil se efec
tuarán, prèvio informe del Director 
•del Registro Civil, sobre la idonnidad 
■del candidato. —

A rt.  10 8 .— L a presente ley empe-^ 
..zará a regir desde el i °  de Enero 
de 193 6.—

Art. 109.— Derógase la Ley del 
Registro Civil sancionada el 21 de 
Junio de 1889 y las disposiciones de 
otras leyes en cuanto se opongan a 
la presente.—

A rt.  1 1 0 .— Mientras los gastos 
que demande la ejecución de la pre. 
sente le}’ no sean incluidos en el 
presupuesto, se tomarán de Rentas 
Generales imputándose a la misma.—  • 

Art,  n i .  - g l  Poder Ejecutivo 
reglamentará la presente L e y . —

Art. 112.— Comuniqúese, e tc .—  
Dada en la Sala de Sesiones de la

H .  Legislatura a 24 días del mes de 
Setiembre de 1935.—

SANTIAGO FLEMING. —  ARIAS URIBURU.
Pte . de l a  H. C. de DD. -  Pie. de l  H. Senado  ■

0. PATRON URIBURU— RICARDO CORNEJO '
Srio. ce  l a  H .  C.' D D . - S r io .  del H. S e n a d o

Por tanto:
MINISTERIO S  &G0BIERN0

Salta, Octubre 4 de 1935.—  
E l Vice Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
D E C R E T A :

Téngase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de L eyes y 
a rch ívese . —

A R I A S  U R I B U R U  
V í c t o r  .C o r n e j o  A r ia s

.E s ':COpÍa;—  JULIOjgfFlGUEROA M BD IN A 
Oficial Mayor^de Gobierno

' L E Y  N* 2 5 2

E l  Senado y  la Cámara de D ip u 
tados de la Provincia de Salta, san
cionan con fuerza, de

L E Y - .
A rt.  i ° . — Destínase hasta la suma 

de 8 .000.— m/i. parala construcción 
de un Mástil de Bandera que se colo
cará en el centro de la Rotonda de la 
Plaza «General Güemes» de la ciudad 
de S a lta .—

A rt.  2o . — L a  Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia  se 
encargará de proyectar y construir la 
obra a que se refiere el artículo an
terior. —

A rt.  30. — E l gasto que d e m a n d e /  
el cumplimiento de la presente L e y  
se hará de Rentas Generales con im 

p u tac ió n  a la m ism a.—
A rt.  40. — Comuniqúese, e t c . . —

CELESIO V A H E - - - - - FLORENTINO M.SERREY
P res id en te  de 1h t i .  C . d© D D -P res id e n te  del H . S e n a d o *

D - P A T R O N  I T R I B U R U —  A D O L F O  A R A O Z  
S ec re ta r io  de l a  H .C . de D. D.  —Secre ta rio  del H .S e n a d o

Por. tanto,

Ministerio de Gobierno

Salta, Octubre i°  de 1935.—

E l Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D  E C R E T  A!
Téngase por L e y  de la Provincia, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

ARIAS URIBURU

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es'copia: J u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

L^E^Y N° 253.—
E l Senado y la Cámara de Dipu

tados de la Provincia de Salta., San- 
tfona?i£con Fuerza de

L E I :
Atr. i ° . — Decláranse de utilidad, 

pública los terrenos señalados con los*.
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números 51, 57, 8, 7, 16 y 15 del pia- ! 
no que.corre agregado al Expediente 
N ° i 7 0 i  Letra R .  año 1934, del Minis
terio de Gobierno, ubicados frente a 
los Cuarteles Militares en Cam po Bel- 
grano de ésta C apita l.—

A rt.  2o. — Facúltase al Poder E je
cutivo para expropiar por intermedio 
de la Dirección General de Obras 
públicas de la Provincia, los terrenos 
a que se refiere el artículo precedente 
a objeto de utilizar de los mismos la 
faja necesaria para el ensanche de la 
Avenida General losé F élix  Uriburu 
en frente al Cuartel Quinto de A r t i 
llería, Cuartel Quinto de Caballería y 
Hospital Militar Divisionario, debien
do la parte, restante de los terrenos 
a expropiarse ser transferida por el 
Gobierno de la Provincia al Gobierno 
de ,1a Nación (Ministerio de Guerra), 
para la prolongación de la Plaza de I 
Armas de los Cuarteles Militares de 
la Guarnición Jocal.—

Art. 3o. — Esta L ey  especial será 
ejecutada por el Poder Ejecutivo, por 

N intermedio de la Dirección General de 
Obras Públicas, con sujección a la L ey  
N °  133 general de expropiaciones, de 
Julio 4 de 1934. —

A rt.  4o. — Autorízase al Poder E je 
cutivo para tomar de Rentas Gene
rales la cantidad necesaria que ocasio
ne la expropiación dispuesta por esta 
L e y  con cargo de reintegro a la Pro
vincia por parte del Gobierno de la 
Nación (Ministerio de Guerra) de la 
suma proporcional que corresponda a 
los terrenos nó utilizados en el en
sanche de la Avenida General José 
F élix  Uriburu, y cuya transferencia 
de dominios hará fa Provincia a favor 
de la N a c ió n .—

Art. 5J. — L a referida transferencia 
de dominio de parte de los terrenos 
a expropiarse, nò utilizados en el en
sanche de la Avenida General José 
F é lix  Uriburu, se hará por la Provin
cia a la Nación, con las formalidades 
legales del caso, mediante escritura 
pública labrada por la Escribanía de 
Gobierno, prèvio pago por la Nación 1 
a la Provincia de la suma proporcio- I >

nal sobre el costo total de la expro
piación. —

A r t .  6o. — Comuíquese, e t c . —
Dada en la Sala de l a H .  L e g is la 

tura a 26 días del mes de^Setiembre
de 1935- —

CELECIO V A L L E - - - - - FLORENTINO M. SERRE!.'
Pte. de  la H .  C. de DD. Pte. de l  H. S e n a d o

D .  P A T R O N  U R I B U R U  A D O L F O  A R A O Z . —
S r io .  de l a  H .  C .  de DD. S r io .  del H S « n ad o .—

P O R  C U A N T O 1 —

MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta,[ Octubre i°^de 11935.—

E l Vice Gobernador de la Provincia*, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo^

d e c r e t a :

Téngase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese„ 
insértese en el Registro de L eyes  y  
archívese.—

ARIAS URIBURU

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:

J .  F I G U E R O A  M E D I N A

Oficial Mayor de Gobierno

Sección (Dinas
Salta, 3 de Octubre de 1935.

Y  V IS T O S /  Este Expediente- 
N°. 69 — letra A, de manifestación 
de descubrimiento de la mina de- 

■ mineral de plomo y  plata, denomi
nada «San Antonio») en el lugar 
Brialito y  Luracatao, Departamento- 
Molinos de esta Provincia, hecha' 
por el Sr. Lesardo Aguirre, con fe
cha Junio 14 de 1930 y  posterior
mente transferida al Sr. Francisca* 
Romero; y
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C o n s i d e r a n d o :

Que el titular de este expediente 
^Sr. Romero ha hecho abandono de 
los trámites del mismo, desde el 21 
•de'Noviembre de 1930, fecha en 
-que su representante Sr. Diógenes 
R. Torres se dá por recibido de los 

•'edictos para su publicación, de a- 
-cuerdo a lo ordenado en resolución, 
corriente a fs., 8 y  vta. del citado 
■expediente; en consecuencia, hacien
do efectivo lo dispuesto en los Arts, 
16 y  22 del Decreto Reglamenta
rio, dictado por el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, con fecha 12 de 
Septiembre ppdo..

E l Director General de 'Minas de 
da Provincia, en ejercicio de la A u 
toridad Minera que le confiere la 
Ley  N \  i o , g o j

R e s u e l v e :

Declarar caduca la manifestación 
-de descubrimiento de la mina de 
plomo y plata, denominada «San 
Antonio», en el lagar Brialito y 
Luracatao, Departamento Molinos 
de esta Provincia, de Don Francis
co Romero, tramitada en este Exp. 
iN° 6 9 — letra A . -  Anúlese por el 
Señor Escribano de Minas el regis
tro verificado a folios 118/123 del 
Libro de Registro de Minas de esta 
Dirección General; dése’vista al S e 
ñor Fiscal de Gobierno y  páse a la 
Dirección General de Obras Públi
cas de la Provincia a los efectos 
que corresponde.

Notifíquese, publíquese en el 
Boletín Oficial, repóngase el papel 
y  archívese el expediente.

L U I S  V I C T O R  O U T E S  • 
Por ante mi:

E duardo  A l e m á n  
Esc. de Minas

Salta, Octubre 2 de 19 3 5 .—

Y  Vistos: Este Expediente N° 255 
letra M, de solicitud de minerales de 
segunda categoría en la zona del 
Cerro Huancar, Salinas Grandes, 
Departamento L a  Poma de esta P r o 
vincia, presentada el 24 de Mayo de 
1934, corriente a fs.3  por el ,ceñor 
Ricardo Fontaine M a u r y ;y

c o n s id e r a n d o :

y u e  según constancias de autos, el 
solicitante Sr .M aury , ha hecho aban
dono de los trámites de este e x p e 
diente, desde Julio 18 de 1934, fecha 
de la última providencia, dictada a 
fs .4  vta./en  consecuencia, haciendo 
efectivo lo dispuesto en el A rt.  16 
del Decreto Reglamentario dictado 
por el Poder Ejecutivo, con fecha 12 
de vSetiembre de 1935,

E l Director General de Minas déla 
Provincia, en ejercicio de la Autoridad 
Minera que le confiere la Ley bl° 10903

r e s u e l v e :

Declarar caduca la solicitud de per
miso de exploración de minerales de 
la segunda categoría, en la zona del 
Cerro Huancar, Salinas ■ Grandes, 
Departamento L a  Poma de esta P ro 
vincia, presentada por e l 'S r .R ic a r d o  
Fontaine Maur.y, el 24 de Mayo de 
1934, corriente a ’fs. 3 de este E x p .  
N° 255— letra M . —

Tómese razón en el libro corres
pondiente de esta Dirección General; 
dése vista al señor Fiscal de G o 
bierno y pase a la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia a 
los efectos que corresponde.—

Notifiquese, publíquese en el B o 
letín Oficial, repóngase el papel y  
archívese el exp ed ien te .—

L U I S  V I C T O R  O U T E S

Por ante mi:

E d u ar d o  A l e m á n

Esc. de Minas

I
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Salta, 30 de Septiembre de 1935.

Vistas las precedentes actuaciones, 
corrientes de fs. 126 a— 138 y 146 a 
153 de e s te E x p .  N° 17— Letra S, por 
las que consta que el perito Inspec
tor Auxiliar de la Inspección de Mi
nas,— In g .  Emilio Lenhardtson, con 
intervención del Juez de Paz P ropie
tario de la Sección Judicial de Tar- 
tagal (Orán), ha realizado las opera
ciones de deslinde, mensura y a m o 
jonamiento de la mina «Aguaray» 
con seis pertenencias de 81 hectáreas 
cada una, para explotación de petró
leo, hidrocarburos, gases naturales y, 
sus similares, en el Distrito Tartagal, 
Departamento Orán de esta Provincia, 
de propiedad de la Standard Oil Com- 
pany— Sociedad Anónima Argentina, 
de conformidad a lo dispuesto en re. 
solución de Noviembre 27 de 1933, 
corriente a fs. 113 y de acuerdo a 
las instrucciones impartidas por la 
Dirección General de Obras Públicas 
de la Provincia, corriente a fs. 114 
y fs. 120 a 122 y a fs. 155 la misma 
Repartición dice: «El presente expe
diente ha venido para que se estudie 
la mensura de la mina Aguaray cuyas 
diligencias corren de fs. 127 a 138 y  
de fs. 146 a fs. 1 5 3 .— Estudiadas di
chas diligencias resulta lo siguiente: 
Según la ubicación que del plano pre
sentado por el perito tiene la mina 
Aguaray, ella ocupa terrenos de pro
piedad fiscal con excepción de una 
pequeña fracción de su parte sud que 
abarcada terrenos de la fincas Naca- 
timbav y Piquerenda. Sin embargo 
en el acta de fs. 131, se dice que la 
mina se encuentra en terrenos de di
cha finca.—  En el acta de terminación 
de las operaciones de fs, 137, se com 
prueba que las picadas límites fueron 
trazadas y amojonadas pero no se 
detallan los elementos de las mismas.—  
El perito en su informe detalla con 
claridad la operación practicada dan
do los elementos'de la poligonal límite 
del conjunto de pertenencia y las dis
tancias que separan entre si los mo

jo n e s  colocados con exclusión de'Jas

relativas al mojón N° 1 8 .— El perito* 
no ha amojonado los vértices de las. 
pertenencias que están contenidos en 
la poligonal qué al conjunto de ellas- 
encierra.—  L uego  de que el perito- 
amplié su informe dando las distan
cias que separan al mojón 18 de Ios- 
dos mojones contiguos'al mismo, esta, 
sección opina que la mensura de la 
mina A guaray puede ser aprobada, 
previa conlormidad que los interesa
dos manifiesten con las diligencias^ 
practicadas.— Oficina, Diciembre 5 de- 
1934.—  L .  Acedo» —  A  fs. 156 e t  
perito amplía su informe, de acuerdo» 
a la exigencia establecida en el pre
cedente inform e.—  A  fs. 164 la ex 
presada Repartición de Obras Públicas; 
dice: «En el infoime de fs. 155 esta. 
Oficina manifestó que la ubicación: 
que lia resultado tener la mina A g u a 
ray de la mensura practicada por elf 
I n g .  E .  Lenhardtson, ella ocupa, 
terrenos de propiedad fiscal y una. 
pequeña parte de la finca N aeatim bay 
y  Piquerenda.-- Esta manifestación, 
hizo esta repartición teniendo ere 
cuenta el plano minero confeccionado 
últimamente el cual indica la división 
de la propiedad en la zona donde- 
está ubicada la m in a .— El anterior- 
plano minero, no contenia esa división 
de la propiedad y a causa de esto, la  
manifestación hecha en el informe d e 
is. 155, no se la hizo en el inform e 
de fs.47 v u e lta .— Salta, Septiembre- 
24 de 1935. E .  Arias» y, atento a la  
conformidad manifestada a fs.164 
vta. por el representante legal de la 
Standard Oil G om pany— S . A . A . ,  Dr.. 
Juan Carlos" Uriburu,

E/ Director General de Minas de 
la Provincia, en ejercicio de la 
Autoridad Minera que le confiere' 
la Ley 10 903

^ R E S U E L V E :

Aprobar las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento de la 
mina «Aguaray» con seis (6) perte
nencias y* una [superficie ' total de-
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«Cuatrocientas^Ochenta y Cinco hec
táreas y 2.459 metros cuadrados, 
^para explotación de petróleo, hidro
carburos, gases naturales y sus simi. 
lares, situada en jurisdicción del 
Distrito Tartagal, Departamento, 
O rán  de esta Provincia, de propiedad 
•de la Standard Oil C om p anv— So
cied ad  Anónima Argentina, practica- 
-das por el perito— Inspector Auxiliar 
-de la Inspección de Minas, In g .  
Emilio Lenhardtson, corrientes de fs. 
126 a 138 y 146 a 153 de este E x p .  
,N° 17— Letra S .

Regístrese las diligencias de las 
-operaciones de mensura, corrientes 
- d e i s . 149 a 151 vta., escrito de fs. 
153, informes a fs .15 5  156 vta.  y 
164, la presente resolución y su pro- 
■veido en el Libro «Protocolo de la 
Propiedad Minera» y dése testimonio 

<le las mismas a la propietaria de 
•dicha mina; todo de acuerdo a lo 
-dispuesto en el A rt .  244 del Código 
d e  M inería .—

Notffíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Publicas 
d e  la Provincia  a los efectos que co
rresponde y publíquese en el Boletín 
'Oficial1. — Repóngase^el p a p el. —

L U I S  V I C T O R  O U T E S  

Por ante mi:

EDU ARD O  ALEM AN  
Escribano de Minas

Salta, 4 de Octubre de 1935.—

Y  Vistos: Este E xpediente ;N ° 119 
letra B, de concesión para exploración 

-de minerales de primera categoría 
(excluyendo petróleo y demás hidro

carb u ro s fluidos, en la finca «San 
Andrés», Departam ento Orán de esta 
Provincia, otorgado a Eliseo Barberá 
e l 17 de M ayo de 1932; y

CONSIDERANDO:

Que la concesión del presente per
miso de exploración ha caducado de 
plen ojderecho, por haber vencido con

exceso el término para Trabajo F o r
mal, de acuerdo a lo dispuesto en el 
A r t . 29 del Código  de Minería, y 
además, el concesionario ha hecho 
abandono del trámite de este expe
diente, desde el 9 de Abril de 1934, 
fecha de la última resolución, corrien
te a fs.27/ en consecuencia, en cum
plimiento a lo dispuesto en los A rts.  
16 y 22 del Decreto Reglam entario, 
dictado por el Poder E jecutivo de la 
Provincia con fecha 12 del mes de 
Septiembre ppdo,—

E l Director General de Minas de la 
Provincia, en ejercicio de tti Autoridad 
Minera que le confiere la Ley 7V° ro goj 

R E S U E L V E

Declarar caduca la concesión para 
Trabajo Formal, en la concesión pa
ra exploración de minerales de pri
mera categoría (excluyendo* petróleo 
y  demás hidrocarburos fluidos), en el 
lugar «San Andrés», Departamento 
Orán de esta Provincia, de Eliseo 
Barbera, otorgada el 3 de Abril de 
t 933 en resolución corriente a fs.23 
vta. de este E x p . N 0 119— Letra B . —  

Tómese razón en los libros corres
pondientes dé esta Dirección General; 
dése vista al Señor Fiscal de Gobier
no y pase a sus efectos a la Direc
ción General de Obras Públicas de la 
P ro v in c ia .—  Notifíquese, publíquese 
en el Boletín Oficial repóngase el pa
pel y  archívese el expediente.—

L U I S  V IC TO R - O U TES- 

Por ante mí:
E d u a k d o  A l e m á n  

E s c . de Minas

EDICTOS

SENTENCIA DE REMATE:- NOTIFICA
CION.—En la ejecución seguida por Hel- 
rauth Hesse contra Ramón Caramés, el Juz
gado de Comercio; Secretaría Ferrary Sosa, 
con fecha Io del corriente, lia resuelto: 
«Llevar esta ejecución adelante liasta Jut- 
cerse transe y remate de lo embargado al
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deudor con costas.— Art. 468 del C. de 
Pts. C. y 0 . — Y  110 habiéndose notificado 
al demandado en pmsona ninguna providen
cia, hágasele conocer, la presente sentencia 
por edictos que se publicarán por tres dias‘ 
en los diarios «Nueva Epoca» y «El Norte» 
y por una - sola ve?, en el Boletín Oficial. 
.Art. 460 del cod. cit.— Cúpiese 3' notiti- 
quese. Sobre raspado — remate—edi. Vale. 
Repóngase. N. CORNEJO ISASMENDI. — 

Lo que el suscrito Escribano— Secretario 
hace saber.—

Salta, Octubre 2 de 1935. — 

N "  2 74 7

SUCESORIO:— Por disposición del Sr. 
Juez de Primera Instancia y segunda Nomi
nación eu lo Civil, .Dr. Ricardo Reimundin, 
se cita y emplaza por el término de treinta 
dias, a contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes dejados por falle
cimiento de.—

ANTONIO LOPEZ

ya sean como herederos o acreedores, para 
•que dentro-dr dicho término comparez
can por ante su Juzgado y Secretaria del 
que suscribe, a deducir sus acciones eu for
ma . —

J u l i o  R . Z a m b r a x o  

Escribano Secretario N° 2748

SUCESORIO: Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil, doctor 
Ricardo Reimundin, se cita y emplaza por 
el término de*treinta días por edictos que 
se publicarán en «Nueva Era» y «La Provin
cia». y por una vez en el Boletín Oficial, 
a todos los que se consideren con derecho u 
los bienes dejados por fallecimiento de doña

ROSARIO ACOSTA DE TORRES 
ya sean como herederos o acreedores, para 

que deutro de' dicho término comparezcan 
por ante su Juzgado y Secretaría del que 
suscribe a deducir sus acciones.—

Salta, Octubre 9 de 1935. —  

J U L I O  R .  Z A M B R A N O

SUCESORIO. Citación a juicio. Por dis
posición del Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil de esta 
Provincia, doctor Guillermo F. de los Riosr 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Rufino González y- 
de doña Jesús González, o Corazón de Jesús 
Miranda de González y que se cita, llama ¡ 
y emplaza por el término de treinta días a ! 
contar desde la primera publicación del pre- ' 
sente que se efectuará en los diarios El In- I 
transigente y «Nueva Epoca» y eu el Bole- 
tín Oficial a todos los que se consideren., 
con algún derecho, a los bienes dejados por 
fallecimiento de los' mismos, para que den
tro de dicho término comparezcan por ante 1 
el Juzgado y Secretaría a cargo del suscrito- 
a deducir sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de los que hubiere Jugar por de
recho.—

Salta, Agosto 10 de 1935. —

G i l b e r t o  M é n d e z

Escribano Secretario N° 2750

Por José María Decavi
El 25 Noviembre 1935, 17 horas, en 

Confitería «La Boston», Plaza 9 de Julio, 
orden Juez Comercio, Ejecutivo Lardies, Ace
ña y Cía. contra Andrés Reinoso (quirogra
fario), remataré base Mil pesos, una fracción 
terreno «La'Tala», ubicada en Copacabária 
Departamento Tinogasta, Provincia Gatamar- 
ca.-limitando: Norte, Anfiloquia Aybar; Este, 
«Casa Blanca»; Sud, Juana Aybar de Correa;. 
Oeste, calle pública.

Venta Ad— Corpus

J o s é  M . D e c a v i

N ° 2751.

Escribano Secretario N° 2749 Imprenta Oficia,!
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C O N T A D U R IA  G E N E R A L .

Resumen dei Movimiento que h a  t e n i d o  Tesoreria tìenèràl desdo’ *1 

I o al 30 de Setiembre de 1935. .. ¿

INGrEESOS

A S a ’do del raes de Agosto de 19 3 5.—  

D I R E C C I O N  G E N E R A L ,  D E  R E N T A S

Rentas Generales 1935 —  
« Atrasada 

L e y  12S— Pavimento 
L e y  128— Intereses 
L e y  128— Multas 
L e y  128— Adicional 1 % 
L e y  65
N ueva Pavim entación 
Intereses Pavim entación

177.450.85 
16.950.03

7-I 54-36
48.65

i -53
3 I 7-64

12.3S9.30
245.04

6.51

C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1935

Im puesto H erencias - • • ,
Subvención Nacional 

. Eventuales
Boletín Oficial - • ‘ • f

■--BANCO, P R O V I N C I A L  D E  S A L T A ,

11.701.915 
6.000.—  

223.ro 
• ■. 455-5Q

11721

,261.30,0.98 
1.200.—  

11.647.39 
176.402.: o

Rentas Generales 
E st .  Enológica Cafayate 
L e y  30

•Gobierno de la Nación— L e y  ____

Obligaciones a Cobrar
Obligaciones a .Cobrar^en ejecución
Gastos de Protesto
Caja de Jubilaciones y Pensiones
Banco d é l a  Nación — L e y  12139
Gobierno de la Nación— A yu d a  Vialidad
Impuesto a los Réditos.
Depósitos en suspenso
Presupuesto General de Gastos 1935 • —
Remate arriendo bosques fiscal.
Em bargo o/judicial _ <s

•Gobierno ríe la Nación— L e y  12139 Art. 5 . 
Gobierno de la Nación— L ey  12139 Art. 70 
Consejo Provincial de Salud P ública .— L e y  152.- 
Inasistencia legisladores.—

7  <•

$ "19 .3 6 4.0 4 ;

214-563'73

■8.380.55 .

450.55Ó.47 ‘

' 13J377.7Í
. 162.50^,, ' . ¿ v' 

18.—
^4.242:95, * . 

144-753-90 
45-939-37 

1-533-9°
1-435-85 r

643.91
12.009.66

1.378.10 
139.904.7°

39-795-86

2.430.— 1.080.121.1^
1.099.485.21
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EGEESOS

Í O R  D E U D A  L IQ U ID A D A

E jercicio *934
i<M.S

r.440—
336.809.57 33.8249.57

B A N C O  P R O V IN C IA L  D E  S A L T A

Rentas G enerales 265.262.04
L e y  1185 251.55
Rem ate arren dó bosques fiscales.—  12..00966 
Dirección Gral. de Vialidad F. Vialidad
Dirección Gral. de Vialidad L ey  1 2 8  F. Pavim entación 
O bligaciones a Cobrar 
D escuentos L ey  1 1 2  
O bligaciones a pagar 
Im puesto a los Réditos 
Depósitos en suspenso 
Banco de la Nación Arg. L e y  12139 
Em bargos o/Judicial 
Consejo General de Educación 
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Dirección G eneral de Vialidad— A yuda Federal 
Consejo Provincial de Salud Pública.—
L e y  15 2 .— Inasistencia de L egislad o res.—
Consejo P rovincial de Salud Pública— .L e y ^ ó .—

S A L D O :

E xistencia  en Caja quejpasa alfraes de O ctu b re 'd e  1935^ f - *' 15.873.53. 

Salta, 4 de O ctubre de 1935.—

277.523.25 «>

38-389-37
9.124.14 

13.048.10 
2.279.75 

16.666.68 
1-393-42 
2.428.10 

179.700.56 
t 883.- 
150.000.—

20.—
45-939-37

*•43°  —
5-536-37 i  1.083.611.6»

1.099.485.2 r

V*. B -

R .  d e j .  C a r l o v — -
• • • M u  ••a tu ra !

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA:

p A B E L  E. T e r a n

* n « n n | O n « n l  |

Salta.J Octubre^7|de¡3i935.- i .
Apruébase el presente resumen del m ovim iento de Tesorería G eneral de 1 ¿  

p ro v in c ia , correspondiente al mes de Setiem bre de 1935.— Publíquese por el té r i 
anino de ocho dias en dos diariosj de flla localidad, y por una sola fcvez en e i  
.BOLETIN OFICIAL, y archívese.

E s  Copia:

V í c t o r  C o r n e j o ' A r i a s . — J*:

M i n i s t r ó l e  f  H acien d a]"In terin o .—  ’ ¿

3 SB
.  FRAN CISCO R A N E A


